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Comidón Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 27 DE FEBRERO DE 1974.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Migue! Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevo~ Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los 
~l1ceJal,es señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, 
Pere.z Perez, Villoria Martínez, Planelles Guerrero y Huete 
~lonl1o; los Delegados de Servicio señores Pellón Díaz, 
fva~ez del Manzano y López del Hierro, Porres Gil, 

~lIeJa González-Camino, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
G pez, González Fernández y Dal-Re Tenreiro, y el 
D~rel1te municipal de Urbanismo, señor González de 
.lego.-Asistió también el Secretario general señor Bar­

c~l1a Tort, y estuvo presente e! Interventor de Fondos inte­
rIno, señor Arnau Bernia. 

_Se abrió la sesión a las diez y treinta minutos de la 
manana. 

ORDEN DEL OlA 
cel ~CUER.DOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 

e2 ~ada el día 20 del corriente ~es. .. ., 
mu :. Quedar enterada de las dlSposlclOnes de mteres 
el ;~cIIP~1 Pu~li.cadas en el Boletín Oficial del Estado y en 

etm Ottctal de la Provincia. 

Gobierno interior y Personal 

3.0 Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición restringido en­
tre los funcionarios de Servicios Especiales en propiedad 
de! Ayuntamiento de Madrid, procedentes de la extin­
guida categoría de Obreros de Plantilla, para proveer cin­
cuenta plazas de Mozos de la limpieza de Casas Consisto­
riales en expectativa de destino, con arreglo a las bases que 
obran en el expediente y que se publican en el presente 
número. 

4.0 Nombrar Ordenanza, con efectos desde elIde 
enero último, a don Antonio Sienra García, Mozo de la 
limpieza de Casas Consistoriales en propiedad, que ostenta 
en la actualidad e! número uno de los de su clase en expec­
tativa de ascenso, en la vacante producida por renuncia al 
cargo de don Julio Cuello Martínez, fijándole el haber anual 
de 51.480 pesetas, que le corresponde con arreglo a los 
ocho años, cuatro meses y ocho días de servicios con que 
cuenta; debiendo, asimismo, percibir cualquier otra can­
tidad asignada al cargo, y todo ello, con carácter provi­
sional, hasta tanto se lleve a efecto la aplicación del decre­
to de 2.056/1973, de 17 de agosto, y disposiciones dictadas 
en su desarrollo. 

5.0 Conceder al Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal don Juan Hebrero San Martín el pase a la situa­
ción de excedencia voluntaria en el expresado cargo, en las 
condiciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 
62 (con la modificación del decreto del Ministerio de la 
Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, o sea, por el plazo 
mínimo de un año, sin limitación máxima, y sin derecho al 
percibo de haberes ni a que le sea computado a ningún 
efecto e! tiempo que permanezca en tal situación, y caso de 
solicitar el reingreso al servicio activo habrá de ocupar la 
vacante que exista o la primera que se produzca en su ca­
tegoría. 

6.° Denegar, con e! dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos. de Personal, la petición formulada por e! ope­
rario de Parques y Jardines don Raimundo Ruiz Manuel 
de que se le indemnice por la lesión derivada del accidente 
en acto de servicio en su día sufrido por el mismo, dado 
que de las actuaciones practicadas se infiere que al intere­
sado se le proporcionó oportunamente toda la asistencia, 
tanto retributiva como médico-quirúrgica, que para estos 
casos se previene en la normativa reguladora del Régimen 
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Especial de Seguridad Social de los Funcionarios de Admi­
nistración local. 

7.° Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 2.328.925 pesetas, 
importe de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayun­
tamiento, por su afiliación al extinguido Patronato Muni­
cipal de Asistencia Médica, y por el período a" que se refieren 
las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto será cargo 
a la partida 184 del presupuesto de 1973, que rige interi­
namente. 

8.° Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 470.211 pesetas, 
importe de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica, y por el período a que se 
refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
será cargo a la partida 184 del presupuesto de 1973, que 
rige interinamente. 

9.° Quedar enterada de la sentencia, dictada por la 
Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, por la que se desestima el recurso, seguido por 
el Ayudante de Obras Públicas don Antonio Moyano Ro­
mero, contra los acuerdos de esta Comisión sobre convoca­
toria de concurso-oposición para proveer una plaza de Inge­
niero de Caminos, Canales y Puertos, correspondiente a la 
plantilla orgánica de la Delegación de Circulación y Trans­
portes y sobre desestimación de recurso de reposición, res­
pectivamente, por estar dichos actos ajustados a derecho. 

10. Quedar enterada de la sentencia, dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, por la que se desestiman los recursos inter­
puestos por don Angel Díaz Caro y otros funcionarios del 
Cuerpo de Policía Municipal sobre su pretensión de que 
se abone al antiguo plus de dedicación, calculándolo sobre 
los emolumentos básicos establecidos por el decreto-ley de 
16 de diciembre de 1969, más dos pagas extraordinarias 
y porcentajes de quinquenios por antigüedad e incremen­
tos, con efectos desde elIde enero de 1969. 

11. Imponer al operario de Limpiezas don Luis Nieto 
Montoro, de conformidad con la propuesta formulada por 
el Instructor del expediente disciplinario que se le ha se­
guido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción 
administrativa de multa de diez días de haber, que establece 
el artículo 108-1-2.a, en relación con el párrafo segundo del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, por 
ser autor de una falta grave de ausencia injustificada al 
servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° del mismo cuerpo 
legal. 

12. Imponer al Subalterno municipal don Julio Cuello 
Martínez, de conformidad con la propuesta formulada por el 
Instructor del expediente disciplinario que se le ha seguido 
y la aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción admi­
nistrativa de un mes de suspensión de empleo y sueldo, que 
establece el artículo 108-1-3.a, en relación con el párrafo 
segundo del mismo precepto del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, por ser autor de una falta grave de 
conducta irregular, contenida en el artículo 106-2.0 -a) del 
mismo cuerpo legal. 

13. Imponer al operario de Limpiezas don Francisco 
Damas Fuentes, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción 
administrativa de un mes de suspensión de empleo y sueldo, 
que establece el artículo 108-1-3.a, en relación con el párrafo 
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~ 
segundo del mismo precepto del reglamento de Fu 
narios de Administración local, por ser autor resPOn~~ 
de una falta grave de irrespetuosidad en acto de servO . 
contenida en el artículo 103-2.0 -a) del mismo cuerpo 1; 

14. Imponer al operario de Limpiezas don Félix Fab' 
Barranco, de conformidad con la propuesta formulada la_ 

el Instru~tor de~ expediente disciplinari? que se le ha segu~ 
y la aqUIescenCIa del Delegado respectivo, la sanción adl1'; 
nistrativa de dos meses de suspensión de empleo y sueld 
que establece el artículo 108-1-3.a, en relación con el párra;r 
segundo del mismo precepto del reglamento de Funcionari 
de Administración local, por ser autor de una falta grave ~ 
ausencia insjustificada al servicio, contenida en el artícu_ 
lo 102-1-2.° del mismo cuerpo legal. 

15. Imponer al operario de Limpiezas don José 1\uñe 
Sánchez, de conformidad con la propuesta formulada por 
el Instructor del expediente disciplinario que se le ha seguido 
y la aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción admi­
nistrativa de un mes de suspensión de empleo y sueldo 
que establece el artículo 108-1-3.a, en relación con el párraf~ 
segundo del mismo precepto del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, por ser autor de una falta grave de 
ausencia injustificada al servicio, contenida en el artícu. 
lo 102-1-2.° del mismo cuerpo legal. 

16. Imponer al operario de Limpiezas don Antonio 
Miranda Martín, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor del expediente disciplinario que se le 
ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la 
sanción administrativa de un mes de suspensión de empleo 
y sueldo, que establece el artículo 108-1-3.a, en relación con 
el párrafo segundo del mismo precepto del reglamento de 
Funcionarios de Administración local, por ser autor de una 
falta grave de ausencia injustificada al servicio, contenida 
en el artículo 102-1-2.° del citado texto legal. 

Obras y Servicios Urbanos 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de ventilación forzada automá­
tica en 2.440 nichos del Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 350.715 pesetas, será cargo a la partida 605 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla; 
mento de Contratación de las Corporaciones locales, aSI 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo infor.me .~e1 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudlcaClOO, 

en condiciones y precios no superiores a los que se apru~ban. 
18. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta 1l1te­

resando la aprobación de'l proyecto de las obras de vía urbana 
en la explanada del tranvía a Peña Grande (tramo II), por 
importe de 18.739.594 pesetas; y, asimismo, que las men­
cionadas obras sean realizadas por y a costa de la Junta de 
Compensación Dehesa de la Villa, promotora del plan far­
cial de ordenación de la Ciudad de los Poetas, bajo la dIrec­
ción técnica municipal. t 

19. Desestimar el recurso de reposición inte.rpues ~ 
por las Empresas Industria Eléctrica Francisco Bemto D~ 
gado, S. A., y Ramón Hermanos, S. A., contra .~l acuer

l 
~ 

de esta Comisión por el que se desestimó la petic!On por ~e 
mismas formulada para que fuera revisado el cuadro . 
precios que rige en el servicio de conservación y entretel\l-
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== . de las instalaciones de alumbrado público en la zona 
111len~O la capital, de que son adjudicatarias, toda vez que 
t-te

l 
.ed·cado recurso no se alegan fundamentos que desvir-

(n e !l1 1 • d . I acuerdo Impugna o. 
tue'z3 Desestimar el recurso de reposición interpuesto 

I . Empresas Sociedad Ibérica de Construcciones Eléc­
~r as S A. (S. 1. C. E.), y Urbalux, S. A., contra el 
trl

cas
do ~doptado por esta Comisión Municipal de Gobierno 

acuerl que se desestimó la petición por las mismas formu­
po; epara que fuera revisado el cuadro de precios que rige 
la a I servicio de conservación y entretenimiento de las 
~n.telacl·ones de alumbrado público en la zona oeste de la 
rns a d' d' . dI' d' 'tal de que son a JU Icatanas, to a vez que en e 111 1-

~~~ r~curso no se alegan fundamentos que desvirtúen el 
acuerdo impugnado. . . 

21. Disponer, de conformidad con 10 111formado por el 
ervicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 

en el recurso interpuesto, ~nte.la Sal<l: 3.a. de 10 Contencioso­
-\dministrativo de la Audiencia Terntonal, por Conservera 
Campofrío, S. A., contra el decreto del Delega?o de .Obr~s 
r Servicios Urbanos por el que se le denego la hcencla 
municipal de apertura para la actividad de almacén de pro­
ductos cárnicos en una finca sin número de la calle de 
Ambrosio Aguí. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

22. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales, 
con sus relaciones de cargo y data, del presupuesto general 
ordinario correspondiente al tercer trimestre de 1973. 

23. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales, 
con sus relaciones de cargo y data, del presupuesto general 
ordinario correspondiente al segundo trimestre de 1973. 

24. Aprobar un gasto de 4.700 pesetas para reintegrar 
a la Junta Municipal del distrito de Centro el importe de 
las cantidades abonadas a los ocupantes de la finca ruinosa 
número 2 de la calle del Reloj, con cargo a la partida 662 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

25. Aprobar un gasto de 12.000 pesetas para reinte­
grar a la Junta Municipal del distrito de Tetuán-Fuencarral 
el importe de las cantidades abonadas a los ocupantes de 
las fincas números 61, 63 Y 65 de la calle de la Isla de 
Zanzíbar, por desalojo de las mismas, por inminente peli­
gro de hundimiento con motivo de las lluvias torrenciales 
del mes de septiembre de 1972, con cargo a la partida 662 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

26. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total de 
127.~ pesetas para abonar el importe de las dietas corres­
~nd,entes a los componentes de diversos Tribunales cali­
fIcadores de los concursos, oposiciones y pruebas selectivas 
para p~oveer diferentes plazas, con cargo, respectivamente, 
la cantIdad de 72.629 pesetas, a la partida 24 del vigente 
presupuesto, y la de 55.237 pesetas, con cargo a Valores 
Independientes y auxiliares del presupuesto (Derechos de 
examen), debiendo ingresarse las 1.013 pesetas que apare­
cen. sobrantes de dicho concepto en el vigente presupuesto 
de IIlgresos. 

27 .. ~probar, en cuatro expedientes, las cantidades que 
. e percibieron para diferentes atenciones de los Servicios 
en calidad de Ha justificar", por importe de 1.070.850 pe~ 
etas. 

abo 28. Apr~bar u~ gasto total de 3.205,50 pesetas para 
llar a vanos Tnbunales Tutelares de Menores el im­

Jl?rte que corresponde al Ayuntamiento, incluidos los de 
gr~O, por las estancias a cargo de aquéllos de menores natu­
~~ es de esta Villa durante diferentes períodos del pasado 
d n~, con cargo al crédito que, procedente de la partida 273 
f: presupuesto de 1973, se incorpora como Resultas al 
n~~lado para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

. Aprobar un gasto de 20 pesetas para abonar al 
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Tribunal Tutelar de Menores de Ciudad Real el importe 
que corresponde al Ayuntamiento, incluidos los de giro, por 
las treinta y una estancias a cargo de aquél, a razón de 
0,50 pesetas cada estancia, de menores naturales de esta 
Villa, durante el mes de diciembre del pasado año, con 
cargo al crédito que, procedente de la partida 273 del pre­
supuesto de 1973, ha de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

30. Aprobar un gasto total de 112.580 pesetas para 
abonar al personal ajeno a las plantillas municipales 
el importe de los trabajos efectuados durante el mes de 
enero último, como labor preparatoria a los estudios de 
tráfico realizados por la Delegación de Circulación y Trans­
portes, con cargo a la partida 394 del presupuesto de 1973, 
que -rige interinamente. 

31. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
14.222 pesetas para abonar a varias Compañías asegura­
doras el importe de los daños ocasionados a vehículos ase­
gurados en las mismas como consecuencia de los accidentes 
de tráfico ocurridos con vehículos del servicio municipal, 
con cargo a la partida 661 del vigente presupuesto. 

32. Aprobar un gasto total de 77.423.843 pesetas para 
abonar el importe de cincuenta y nueve certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al vigente presupuesto. 

33. Aprobar un gasto total de 3.058.396 pesetas para 
abonar el importe de once relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a los Servicios y dependencias munici­
pales, con cargo al vigente presupuesto. 

34. Aprobar un gasto total de 833.082 pesetas para 
abonar el importe de veinte certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presu­
puesto de 1973, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

35. Aprobar un gasto total de 2.531.801 pesetas para 
abonar el importe de dos certificaciones y trece relaciones 
de facturas por suministros realizados a los Servicios y de­
pendencias municipales, con cargo a los créditos que, pro­
cedentes de diversas partidas del presupuesto de 1973, han 
de incorporarse como Resultas al formulado para el ejer­
cicio actual. 

36. Aprobar un gasto total de 5.732.485 pesetas para 
abonar el importe de siete relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presu­
puesto de 1973, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

37. Aprobar un gasto total de 34.058.386 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., el 
importe de dos certificaciones por la recogida de basuras 
urbanas en los sectores central y periférico en el mes de 
noviembre de 1973, con cargo a la partida 483 del vigente 
presupuesto. 

38. Aprobar un gasto total de 57.399.044 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., el 
importe de dos certificaciones por la recogida de basuras 
urbanas en los sectores central y periférico en el mes de 
diciembre de 1973, con cargo a la partida 483 del vigente 
presupuesto. 

39. Aprobar provisionalmente la cuenta general del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo correspondiente al ejercicio económico de 1972, pre­
parada y redactada por el Interventor municipal. 

40. Declarar, en diecinueve expedientes, la exención de 
pago del arbitrio de plusvalía en otras tantas transmisiones 
de fincas situadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, en las que ha sido enajenante el Estado 
y adquirentes los señores que, asimismo, se citan, teniendo 
en cuenta que el transmiten te, sobre quien recae el arbi-
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trio, es el Estado, siendo, por tanto, de aplicación lo estable­
cido en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, disponer la conclusión y archivo de las actuacio­
nes a las que se refieren los expedientes: 

A don Román Emilio Garcia López por la finca nú­
mero SS del paseo de los Olivos. 

A don Marcelino Vaquero Gutiérrez y otros por la finca 
número 4 de la calle de las Flores. 

A don Antonio Viorreta del Olmo por la finca nú­
mero 57 de la calle de los Hermanos García Noblejas. 

A don Abdón Martín de la Puente por la finca nú­
mero 33 de la calle de Néstor. 

A don Román Amo Martín por la finca número 4 de la 
calle de la Lanzada. 

A don Francisco de Pablo s Greca por la finca número 7 
de la calle de Sisebuto. 

A don Horacio Martínez Brime por la finca número 7 de 
la calle de Sisebu'to. 

A doña Carmen García Alvarez por la finca número 6 
de la calle de Turismundo. 

A don José y don Eduardo Asensio Bauzas por la finca 
número S de la calle de Sisebuto. 

A doña Mercedes Ruiz Díaz y otro por la finca número 6 
de la calle de Turismundo. 

A don José Carlos Cruz Estrella y otros por las fincas 
números 110, 114, 116, 118, 120 y 122 del paseo de 
Extremadura. 

A don Antonio Cardeno Martín por la finca número 17 
de la calle de Valdecanillas. 

A don Eduardo Gil García por la finca número 28 de la 
calle de Mieres. 

A don Fernando Olmedilla Caballero por la finca nú­
mero 17 de la calle de Valdecanillas. 

A don Dionisia Pérez Alvaro por la finca número 1 de 
la calle Sin Nombre. 

A don Félix Bayo Sotillo por la finca número 38 de la 
calle de Cangas de Onís. 

A don Víctor Cabrera Pérez por la finca situada en la 
Colonia Primo de Rivera. 

A don Alberto San Román y Rouyer por la finca nú­
mero 30 de la calle del Marqués de Valdecilla. 

A don Francisco Martín Bollo por la casa número 45, 
tipo I, plano Manzanares. 

41. Conceder al Arzobispado de Madrid-Alcalá la exen­
ción de pago del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
relativo a finca en la calle de Fornillos, con vuelta a la de 
Cerecinos, donde se construirá la Parroquia del Beato Juan 
de Avila, teniendo en cuenta que dicho inmueble se desti­
nará al culto católico, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en el artículo XX del Concordato celebrado 
entre la Santa Sede y el Estado español y en la correspon­
diente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, procederse al 
archivo de las actuaciones sin más trámites. 

42. Conceder, en tres expedientes, a las entidades que 
a continuación se relacionan la exención de pago de derechos 
por los conceptos de obras y vallas en relación con determi­
nadas fincas que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta que 
las mismas se encuentran acogidas a los beneficios recono­
cidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, aprobar las liquidaciones provisionales efectuadas 
por la Sección de Rentas: 

A Inmobiliaria Vasco-Central, S. A., por los solares 5-B 
y lO-A, parcela A, de la zona comercial de la avenida del 
Generalísimo. 

A Inmobiliaria Urbis, S. A., por la finca número 12, 
bloque M, de la calle de Sirio, del barrio de la Estrella. 
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A Inmobiliaria Urbis, S. A., por la finca número 48 

la calle de Sirio, del barrio de la Estrella. 
43. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a don A 

Federico Olivar Pollán la exención de pago de derJ 
de licencia de apertura, que, en su caso, corresponda n 
consultorio en el número 3 de la pl~za de Vu~cano, te~i:~ 
en cuenta que se trata de local destmado al ejercicio de 
profesión civil incluida en el reglamento del Impuesto sor' 
Rendimientos del Trabajo Personal, siendo, por tanto ~ 
aplicación 10 establecido en el artículo 24, partado a), dn 
Ordenanza reguladora de la tasa y en la vigente ley d 
Régimen local. 

44. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a Fimjo S A 
la exención de pago de derechos de licencia de apertu;a ~~ 
garaje en el número 12 de la calle de Rosario Pino, teniendo 
en cuenta que se trata de primer destino de local de finca 
acogida a los beneficios establecidos en la ley de 3 df 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo dis. 
puesto en el artículo 24 de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local. 

45. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid la exención de pago 
de derechos de licencia de apertura relativa a local para 
escuelas de formación profesional Padre P iquer, situado en 
la calle de las Magnolias y otras, teniendo en cuenta lo dis. 
puesto en los decretos de 14 de marzo de 1933 y 27 de 
mayo de 1968, así como en las leyes tributarias de 19 de 
octubre de 1952 y 26 de diciembre de 1957, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 24 de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local. 

46. Conceder, en seis expedientes, accediendo a lo soli­
citado, a los señores y entidades que a continuación se rela­
cionan la bonificación del 25 por 100 en las cuotas del 
arbitrio de radicación relativo a determinadas industrias en 
los emplazamientos que, asimismo, se citan, teniendo en 
cuenta que se trata de establecimientos ubicados en zona 
industrial, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
el artículo 15-2-D de la correspondiente O rdenanza y en la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
surtir efectos la exención acordada desde el 1 de enero 
último: 

A don Francisco José Madrid de Andrés por local 
situado en la avenida de Pedro Díez, 44 y 46. 

A Industrias Manresa, S. L. , por local situado en la 
calle de Nicolás Morales, 30. 

A Ester, S. A., por local situado en la calle de Antonio 
Cabezón, 17. 

A don Manuel Sanz Martín por local situado en la calle 
de Rufino González, 34 duplicado. . 

A Primeo, S. A., por local situado en la calle de Antol11o 
Cabezón, 71. 

A don Domingo González González por local situado 
en la calle de la Tórtola, 4. 

47. Desistir, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, del recurso, que se tramita ~n ~a 
Sala l.a de 10 Contencioso-Administrativo de la AudIenCIa 
Territorial, interpuesto por la Corporación contra reso.lu-
ción, dictada por el Tribunal Económico-AdministratIvO 
Provincial, que estimó la reclamación, promovida p~: E~li 
presa Auxiliar de la Industria, S. A., sobre exaCC1~n e 
impuesto de circulación relativo a determinados vehlculos¡ 

48. Desistir, de conformidad con 10 informado por ~ 
Servicio . Contencioso, de la apelación formula~a, al!te ~ 
Sala 3.a del Tribunal Supremo; contra sentenC1~, dlt la 
por la Sala l.a de 10 Contencioso-Administrativo e 
Audiencia Territorial, en el recurso que interpuso la Cor­
poración contra la resolución, dictada por el Tribunal Ec~~ 
nómico-Administrativo Provincial, que estimó en parte

A reclamación, promovida por Cubiertas y TejadoS, S. ., 
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=== cción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la 
- bre e:'~ón de la finca número 42 de la calle de Ayala, con 
transmlSl la número 49 de la de Velázquez. 
\"ue~. a Aprobar las r~l~ciones de fincas beneficia~as por 

b s de pavimentaclOn de la calzada y aceras e mstala­
~ o :: alcantarillado, bocas de riego, absorbederos y mu­
Clon 'ecutadas por el Ayuntamiento en las calles de Gu­
r~te eJ de Cetina y Gonzalo de Berceo, que alcanzan en 
uerrlel~ cantidad de 1.260.156,68 pesetas, así como las cuo-
IOta n b d d .. . ue corresponde a onar ca a ~no e sus propIetanos, 
la \an sido fijadas de conformIdad con las bases de 
~ue sición aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
Im¡Zante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
~tablecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

SO. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
l s obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
~r el Ayuntamiento en la calle del General Aranaz, entre 
la carretera de Aragón y la calle del Marqués de Hoyos, 
que alcanzan en total la cantidad de 1.640.296,03 pesetas, 
a í como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

51. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle del Vesubio, que alcanzan en total la cantidad de 
873.386,17 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fija­
das de conformidad con las bases de imposición aprobadas, 
y que se haga saber a los interesados, mediante la forma 
reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

52. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en el 
paseo de la Dirección, entre las calles de Pedro Tezano 
y Villaamil, que alcanzan en total la cantidad de pese­
tas 1.061.306,92, así como las cuotas que corresponde abo­
nar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

53. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado público ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Alcalá entre el Puente 
de las Ventas y la calle de Arturo Soria,' que alcanzan en 
total la cantidad de 1.239.844,45 pesetas, así como las cuo­
tas que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, 
~ue han sido fi jadas de conformidad con las bases de 
~mposició~ aprobadas, y que se haga saber a los interesa­
lOs, medIante la forma reglamentaria, de conformidad con H e~tablecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 

aClendas locales. 
l 54. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
as obras de instalación de alumbrado público ejecutadas 
~r el Ayuntamiento en el paseo de Calvo Sotelo (calzada 
~ral derecha de la plaza de Colón) y en el paseo de la 
y S tellana (calzadas laterales, entre las plazas de Colón 
de4an Juan de la Cruz), que alcanzan en total la cantidad 
abo .104.340,83 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
de nar t ca~a uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
y Con ormIdad con las bases de imposición aprobadas, 
r~ue se ha.ga saber a los interesados, mediante la forma 
artí a~entana, de conformidad con 10 establecido en los 

cu os 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

14 de marzo de 1974 

55. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y servicios com­
plementarios ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Francos Rodríguez, desde la del Santo Angel de la 
Guarda al final, que alcanzan en total la cantidad de 
1.330.850,42 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, 
y que se haga saber a los interesados, mediante la forma 
reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

56. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Pro tasio Gómez, entre las de 
Artu"ro Soria y General Aranaz, que alcanzan en total la 
cantidad de 391.482 pesetas, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposi­
ción aprobadas, y que se haga saber a los interesados, me­
diante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 esta­
blecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales. 

57. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecuta­
das por el Ayuntamiento en las calles del Río Ulla y Amós 
de Escalante, que alcanzan en total la cantidad de pese­
tas 1.875.723,24, así como las cuotas que corresponde abo­
nar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

58. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado público ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las calles de los Héroes del Diez 
de Agosto, Pedro Muñoz Seca y Marqués del Duero, que 
alcanzan en total la cantidad de 735.662,14 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de conformi­
dad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

59. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a las Reli­
giosas Esclavas de la Santísima Eucaristía y de la Madre 
de Dios la exención de pago de las contribuciones espe­
ciales, por obras de alumbrado, asignadas a la finca nú­
mero 21 de la calle de Bueso Pineda, teniendo en cuenta 
las circunstancias de catolicidad y erección canónica que 
concurren en dicha Comunidad, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 472, apartado e), de la vigente ley de Régimen 
local. 

60. Conceder, accediendo a lo solicitado, a las Reli­
giosas Operarias del Divino Maestro la exención de pago 
de las contribuciones especiales, por obras de pavimenta­
ción de la calzada, aceras y absorbederos, asignadas a la 
finca número 16 de la calle del Doctor Salgado, teniendo 
en cuenta que la misma está destinada a colegio de ense­
ñanza totalmente gratuita y las circunstancias de catolici­
dad y erección canónica que concurren en dicha Comuni­
dad, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 472, apar­
tado e), de la vigente ley de Régimen local. 

61. Conceder a las Religiosas de Jesús y María la 
exención parcial de pago de las contribuciones especiales, 
en la proporción del 25 por 100, por obras de alumbrado, 
asignadas a la finca número 87 de la calle de N úñez de 
Balboa, con vuelta a la de Maldonado, 14, en la parte des­
tinada a capilla y Residencia de la Comunidad, teniendo 
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en cuenta las circunstancias de catolicidad y erección canó­
nica que concurren en aquélla, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 472, apartado e) , de la vigente ley de Régimen 
local ; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, 
girarse recibos por el 75 por 100 de la superficie restante 
de la citada finca dedicada a actividades de carácter 
lucrativo. 

62. Dar de baja en el reparto de cuotas a las Her­
mandades del Trabajo en las contribuciones especiales, por 
obras de alumbrado, asignadas a la finca núfuero 6 de la 
calle de Raimundo Lulio, con vuelta a la de Garcilaso, sin 
número, teniendo en cuenta que dicha entidad no es la 
propietaria de aquélla, y, simultáneamente, dar de alta en 
el reparto de que se trata a la Sociedad de San Vicente 
de Paúl, como verdadera propietaria de la referida finca, 
y conceder a dicha Sociedad la exención de pago de las 
citadas contribuciones especiales, debido a que la mencio­
nada finca se encuentra destinada a capilla abierta al culto, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 472, apartado e), de 
la vigente ley de Régimen local. 

63. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

libre de cargas, de 158,18 metros cuadrados, hecha a favor 
del Ayuntamiento por don Felipe Ignacio Aragoneses 
Serna, propietario del solar con fachada a los caminos de 
los Almendrales y de las Cárcavas, por ser necesaria para 
su incorporación a la vía pública, y resultante de la alinea­
ción practicada al referido solar por la Zona A de Edifica­
ción Privada. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 193,72 metros 
cuadrados, a la finca de referencia, por ser necesaria para 
su regulación, y, por tanto, beneficiosa para la adecuada 
ordenación del sector, por el precio de 115.070 pesetas, 
previa inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento; y 

Tercero. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables nece­
sarias para pasar la citada cantidad, de 115.070 pesetas, al 
vigente presupuesto de ingresos. 

64. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 329,20 metros 

cuadrados, procedente de solar municipal, a la finca nú­
mero 21 de la calle de Segovia, propiedad de don Ignacio 
de la Puente Rodríguez, por ser necesaria para la ade­
cuada ordenación del sector, por el precio de 2.536.486 pe­
setas, previa inscripción de la parcela a favor del Ayun­
tamiento, e ingreso de su importe por el interesado en 
Valores independientes y auxiliares del presupuesto; y 

Segundo. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta las dis­
posiciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente 
ley del Suelo y Ordenación urbana, y se indique concreta­
mente en el acuerdo el plazo en que habrán de iniciarse 
y terminarse las mismas, al ritmo normal de edificación 
que se señale, de acuerdo con el plan o proyecto de urba­
nización que afecte al solar objeto de la apropiación. 

65. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 68,86 metros cua­

drados, sobrante de vía pública, a la finca número 72 de 
la avenida de la Peña Prieta, con vuelta a la calle del Pico 
de Almanzor, propiedad de Auxilio Social, por ser nece­
saria para regularizar esta finca, y, por tanto, beneficiosa 
para la adecuada ordenación del sector, por el precio de 
266.075 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento; y 

Segundo. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables nece­
sarias para pasar la citada cantidad, de 266.075 pesetas, 
al vigente presupuesto. 
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66. Disponer la liberación de los depósitos, consti 

dos por doña María Cuadrado Sobrino, en la Caja Ce 
ral, a disposición del Ayuntamiento, por importe total~' 
52.089 pesetas, una vez acreditada la cancelación d 
deuda, de 44.003,25 pesetas, que tenía contraída la int 
sada por el concepto de alquileres de la tienda extee~e. 
número 20 del Mercado de Barceló. n 

67. Adquirir, mediante concierto directo, por raZÓ¡ 
de su cuantía, de la firma Julio Muñoz Melgosa 100 u . 
formes en paño aZ';lI, granito, al precio unitario de pe ni: 
tas 4.050, para PO}¡ClaS, plazo de entrega de treinta día 
garantía de cuatro meses, y con sujeción a las restan\( 
condiciones económico-administrativas redactadas para es . 
contratación; siendo cargo el gasto total, de 405.000 pe&:. 

~as, ~ la partida 193 del presupuesto de 1973, que rige 
mtennamente. 

68. Adquirir, mediante concierto directo, por razó 
de su cuantía, de la casa Philips un sistema de medida 
y registro de la dirección y velocidad del viento, humedad 
relativa y temperatura ambiente, con destino al Servicio 
Contra la Contaminación Atmosférica, plazo de entrega 
de cinco meses y de garantía de dos años, y con sujeción 
a las restantes condiciones económico-administrativas re. 
dactadas para esta contratación; siendo cargo el gasto 
total, de 230.000 pesetas, a la partida 472 del presupuesto 
de 1973, incorporada a las Resultas del formulado 
para 1974. 

Circulación y Transportes 

69. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la realización de un estudio cuyo 

objeto es el planeamiento detallado del tramo del segundo 
cinturón de la red arterial de Madrid, comprendido entre 
la calle de Méndez Alvaro y el paseo de la Virgen del 
Puerto, por un importe de 650.000 pesetas, siendo cargo 
a la partida 394 del presupuesto de 1973, que rige inte· 
rinamente; y 

Segundo. A u t o r iz a r al Delegado de Circulación 
y Transportes para que contrate directamente la ejecu· 
ción de cada uno de los capítulos que comprende la reali· 
zación de los estudios, dado el carácter especializado que 
tienen cada uno de ellos. 

70. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la realización de un estudio cuyo 

objeto es el planeamiento detallado de veinte kilómetros 
de ejes de núcleo que han sido definidos previamente por 
la Delegación, comprendidos entre el segundo y el cuarto 
cinturón, por un importe de 1.150.255 pesetas, siendo cargo 
a la partida 394 del presupuesto de 1973, que rige inte· 
rinamente; y ., 

Segundo. A u t o r iz a r al Delegado de Circul~ciOn 
y Transportes para que contrate directamente la eJ ec~' 
ción de cada uno de los capítulos que comprende la reali· 
zación de los estudios, dado el carácter especializado que 
tienen cada uno de ellos. 

Educación 

71. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 49.998.926 . ~eseta: 

para atender durante el corriente año a los serv1cIOS .? 
calefacción, limpieza y obras ordinarias de conservaciOn 

en los colegios y escuelas nacionales que se relacionan en 
el expediente. J 

Segundo. Que la suma de que se trata se libre por} 
Intervención Municipal al Depositario de la Corporaclol; 
para que éste, por transferencia bancaria, la abon; ~n 
terceras partes, dentro de cada cuatrimestre del ano e 
curso, en la cuenta corriente o libreta de ahorro ~~s 
a nombre de cada uno de los respectivos Centros docen 
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=== . bierta los Directores o Maestros interesados, con 
uenebnl ' a ción de rendir las cuentas oportunas de su in­
\3 o 19a 

Yer~:~ero . Facultar a la Sección de Enseñanza, en el 
'od de ejecución de este acuerdo, para que dentro de 

perI
l
, o'tes del mismo lleve a cabo las alteraciones que se 

los Iml d 1 -rod zean en el transcurso e ano; y 
p ~arto. El gasto total, de 49.998.926 pesetas, será 

hasta la suma de 33.332.617 pesetas, correspondiente 
~rgo~ se ha de realizar en los dos primeros cuatrimestres, 

tpartida 288 del presupuesto de 1973, que rige interi­
a a ente y el resto, de 16.666.309 pesetas, correspondiente 
nfl~erce~ cuatrimestre, a la partida 288 del formulado 
a a 1974 pendiente de aprobación. 
par 72. Ábonar a don Nazario Sanz Arran~, Conserje del 

legio nacional Manuel de Falla, la cantIdad de pese­
~~s 53.205, importe d~ los daños su~r~dos como consecue~-
ia de varias inundaclOnes en su vivienda, que han motI­

~ado la pérdida de enseres personales, con cargo a la 
~artida 661 del presupuesto de 1973, que rige interi­
namente. 

73. Aprobar un gasto de 489.484 pesetas para atender 
al pago de los trabajos realizados por el contratista don 
José Fernández Malina para el acondicionamiento de ac­
cesos del colegio nacional Vasco N úñez de Balboa, con 
cargo a la partida 81 del presupuesto especial de la Geren­
cia Municipal de Urbanismo de 1973, que rige interi­
namente. 

74. Aprobar un gasto de 56.000 pesetas para pago de 
veintiocho rótulos de azulejos instalados en diversos cole­
gios nacionales a la Escuela Madrileña de Cerámica de la 
Moncloa, con cargo a la partida 288 del presupuesto 
de 1973, que rige interinamente. 

75. Quedar enterada, con el informe del Servicio 
Contencioso, de la sentencia, dictada por la Sala 2.a de 10 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
que ha estimado parcialmente el recurso de la Empresa 
Carmen Arjona Gutiérrez, contra acuerdo de esta Comi­
sión, sobre medición y liquidación de obras de varios edi­
ficios escolares; y, asimismo, mantener el recurso de ape­
lación ante el Tribunal Supremo interpuesto contra dicha 
sentencia. 

76. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición inter­
puesto por el contratista don José Santos Martínez Fer­
nández contra el acuerdo de esta Comisión de 28 de no­
viembre de 1973, por lo que respecta a la denegación del 
pago de 1.803.103,50 pesetas, reclamadas por el mismo 
e~l, concepto de indemnización de perjuicios por la resolu­
clan del contrato de obras suscrito entre dicho contratista 
Y.,este Ayuntamiento en la fecha citada, para la construc­
CIO~ de un colegio nacional en la Colonia de Santa Mar­
ganta, de Aluche, por considerar que las razones alegadas 
en el recurso no aportan nuevos elementos de juicio que 
no fueran ya tenidos en cuenta al adoptar el acuerdo re­
currido. 

77. Declarar inadmisible, de conformidad con 10 infor­
~ado por el Servicio Contencioso, el recurso de reposición 
Interpuesto por el contratista don José Molinos Bravo 
~ontra acuerdo de esta Comisión, de 28 de noviembre 
. e 1973, mediante el que se fijó el importe total de la 
~del11niz~ción que dicho señor habrá de satisfacer al 

yuntamiento por daños y perjuicios, toda vez que el recu­
rre~t~, carece de capacidad jurídica bastante para su inter­
P<>SlCblon, al no venir asistido por la Intervención judicial 
n~111 rada al efecto en la suspensión de pagos que se tra­
~:ta a su nombre en el Juzgado de Primera Instancia 
umero 20. 

d 78. Aprobar un gasto total de 54.000 pesetas, importe 
e la adquisición de 250 ejemplares de la obra titulada 
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Antonio González Ruiz) de José Luis de Arrese, ofrecidos 
por el Instituto de Estudios Madrileños, con cargo a la 
partida 357 del presupuesto de 1973, que rige interina­
mente. I 

79. Convocar concurso público para la adjudicación 
de las representaciones en el Teatro Municipal Infantil, por 
un importe máximo de 1.000.000 de pesetas, con cargo 
a la partida 355 del presupuesto de 1973, que rige interi­
namente; y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones 
redactados al efecto. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

80. Aprobar un gasto de 96.427 pesetas para pago 
a don Rufino Pacheco Valiente, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la industria de venta 
de pan y taberna situada en la calle del Cerro Negro, nú­
mero 1 (tramo Puente de los Tres Ojos-D'Donnell), del 
sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

81. Aprobar un gasto de 13.250 pesetas para pago 
a la Congregación de Hermanitas de Ancianos Desampa­
rados, como heredera de doña Luisa Salas Casas, en con­
cepto de intereses de demora, por la expropiación de la 
finca número 5 de la calle del Tejar de la Pastora (tramo 
Puente de los Tres Ojos-O'Donnell), del sector avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa). 

82. Aprobar un gasto de 50.225 pesetas para pago 
a don Victoriano Gutiérrez Enecoiz, en concepto de inte­
reses de demora, por la expropiación de la finca número 72 
de la calle del Arroyo de las Moreras (tramo Puente de 
los Tres Ojos-O'Donnell), del sector avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa). 

83. Aprobar un gasto de 31.865 pesetas para pago 
a doña Gertrudis Blázquez Sánchez, doña María Soledad, 
doña Amalia, doña Consuelo y don Pedro Flor Blázquez, 
como herederos de don Carlos Flor Sánchez, en concepto 
de intereses de demora, por la expropiación de la finca 
número 4 de la calle de la Abadía (tramo Puente de los 
Tres Ojos-O'Donnell), del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa). 

84. Aprobar un gasto de 19.928 pesetas para pago 
a doña Julia Salas Casas, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 3 de la 
calle del Tejar de la Pastora (tramo Puente de los Tres 
Ojos-O'Donnell), del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

85. Aprobar un gasto de 222.328 pesetas para pago 
a los herederos de don Domingo Martín Martín y de doña 
Adela Vega Serradilla, en concepto de intereses de demora, 
por la expropiación de la finca número 16 de la calle 
de Sánchez Balderas, que corresponde a la número 131, 
polígono 20 (tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida 
de América), del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa) . 

86. Aprobar un gasto de 124.234 pesetas para pago 
a don Marcos Pascual Antón, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la industria de carbo­
nería sita en la calle de López de Hoyos, 235, que corres­
ponde a la número 65, polígonos 15 y 16 (tramo Cuesta 
del Sagrado Corazón-Avenida de América), del sector 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presu­
puesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

87. Aprobar un gasto de 75.792 pesetas para pago 
a don Nicasio Sánchez Barahona. titular de la industria 
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de pescadería sita en la calle de Martín Machío, 51, que 
corresponde a la número 137, polígono 20 (tramo Cuesta 
del Sagrado Corazón-Avenida de América), en concepto 
de intereses de demora, por la expropiación de la citada 
industria, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa). 

88. Aprobar un gasto de 676.581 pesetas para pago 
a doña Isabel Sánchez Ramón y otros de los intereses de 
demor<l, devengados por el pago del justiprecio por la 
expropiación de la finca número 75 del proyecto de obras 
avenida de la Paz, calzadas de servicio (tramo (J'Donnell­
Puente de los Tres Ojos), colectores (tramo O'Donnell­
Río Manzanares), con cargo a la partida 4.a del presu­
puesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

Proposición 

89. Aprobar una, del Delegado de los Servicios de 
Saneamiento y del Medio Ambiente, interesando autorizar 
a don Amadeo Hernández García y a don Gonzalo Martín 
Palomo, Ingeniero Director del Departamento de Limpiezas 
e Ingeniero Jefe de la Sección de Recogida y Eliminación 
de Basuras, respectivamente, para que se desplacen a Bar­
celona, Castellón de la Plana y Valencia, al objeto de visi­
tar diversas instalaciones relacionadas con la eliminación 
de residuos sólidos urbanos, siendo cargo el gasto en que 
se calculan los de viajes y estancias, de 20.000 pesetas, a la 
partida 24 del presupuesto de 1973, que rige interina­
mente. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

90. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de consolidación y restauración del Museo 
Municipal, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 40.000.000 de pesetas, será cargo a la par­
tida 15 del presupuesto extraordinario de 1972 (tercera 
etapa); y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Santos Sáez Padilla, para depósito de paquetería, 
como cambio de nombre, en la calle de Caramuel, S. 

Don Francisco Zamora Torres, para estación de lavado 
y engrase en la calle de Bocaya, bloque 53, casa 1, local 
números 1 y 2. 

208 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
Comunidad de Propietarios, para garaje privado 

avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, SS. en la 
Don Belarmino Rodríguez Suárez, para bar, como 

bio de nombre, en la calle de la Torrecilla del Leal 2 can. 
Don Juan Evangelista Braño Abad, para ba; ~ 

cambio de nombre, en la calle del Vencejo, 2. • llI'. 

Don Serafín Muñoz Jiménez, para bar, como camb 
de nombre, en la calle de San Ramón Nonato, 4. 11\ 

Guantes Samaniego, S. L., para fábrica de guant 
como cambio de nombre, en la calle de la Virgen de Afries, 
número 3. ca, 

Don José Perera Sanz, para bodega en la calle de la 
Virgen de Aránzazu, bloque 12. 

Banco Central, S. A., para agencia en la calle de Ríos 
Rosas, 40. 

Don Leoncio Cristóbal Hernanz, para bar en la calle 
de Marcelo Usera, 34. 

Gáficas Ancora, S. A., para taller de imprenta en la 
calle de Sebastián Gómez, S. 

Don José Luis del Pozo Moreno, para lechería y venta 
de productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle 
de Juan de la Encina, 19. 
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Doña Ana María Magán Prada, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle del Juanelo, 11. 

Don Luis Jiménez Carvajal, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle del Rincón de la Victoria, 4. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transfor· 
mación en el Parque Arias Navarro. 

Don Benito Blanco González, para carnicería y venta 
de embutidos, como cambio de nombre, en la calle de Pont 
de Molíns, 68. 

Don José Luis Puente Cora, para bar en la calle de 
J osé Arcones Gil, 70. 

Doña Felisa Baeza Martín, para tienda de comestibles 
en la calle de Herminio Puertas, SS. . 

Trabajos y Suministros Técnicos, S. A., para expOSI' 
ción y venta por mayor en la calle de Joaquín García Mo· 
rato, 21. 

Tamec, S. L., para taller mecánico, como cambio ~e 
nombre y rectificación de licencia, en la avenida de Ame· 
rica, 8. 

Herederos de Leopoldo Hidalgo, para taller mecánic? 
como cambio de nombre, ampliación y rectificación de li­
cencia, en la calle del Acueducto, 6. 

Don Roberto Humberto Becerra Molina, para tintore­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Sánchez Pre­
ciados, 27. 

Don Ramón Montero Verdú, para fábrica de guantes 
en la calle de Tordegrillos, 40. 

Video-Regson, S. L., para instalar un plató para toma 
de imágenes en la calle del Pradillo, 64. 

Doña Beatriz Cortázar O'Ryan, para taller de pasama-
nería en la calle de Colombia, SS. . 

Don Delfín Cifuentes Gago, para bodega, como cambiO 
de nombre, en la calle del Camichí, 23. 
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~ 
Coa rativa de Servicios y Suministros Industriales, 

ra taIT:r de reparación de automóviles y oficinas en la 
p3 de Valentín Beato, 20. 
callóoña María Isabel Mallo Llaneza, para jardín de in­

. n la calle del General Aranaz, 119. 
íanC;o: Roberto Humberto Becerra Molina, para tintore-
, el barrio de Manoteras, bloque V -2. 

na ~n ña Lucía Anjuto Cantalejo, para droguería y per­
~ en la calle de Pedro Antonio de Alarcón, 53. {umerla .,. 1 

Comunidad de ProI?letarlO~, pa;a Insta ar un ascensor 
en la calle del Padre PI~uer,. SIn num~ro. 1 

Comunidad de PropIetariOS, para Insta ar un ascensor 

la calle del Padre P iquer, sin número. en . , . 1 Comunidad de PropIetariOS, para Insta ar un ascensor 
la calle del Padre P iquer, sin número. 

en Don Germán Gómez García, para taller de platería en 
la calle del Monte Urgull, 15. , 

Nicolasa, S. A., para restaurante en la calle de Velaz-
quez, 150. 

Kromer, S. L., para almacén cerrado de artículos de 
decoración, como cambio de nombre, en la avenida de Mon­
{orte de Lemos, 167. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle del Padre Piquer, sin número. 

Patronato de Casas Militares, para instalar un depósito 
de jl/el-oil en la calle del Marqués del Vasto, 9. 

Don José Manuel Verdejo Martínez, para tienda de 
comestibles en la calle de Ocaña, 46 (galería, puesto nú­
mero 29). 

Don Rafael Nieto Rebollo, para carpintería mecánica 
en la calle del Ansar, 18. 

Don Antonio Cámara Cozar, para venta de materiales 
para la construcción en la calle del Doctor Zofio, 8. 

Don Marcelino Martín González, para bar, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Amadeo Fer­
nández, 19. 

Don José Muñoz Alcalde, para bar restaurante en la 
avenida del Generalísimo, 92. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Pragma, S. A., para oficinas y domicilio social en la 
calle del General Mola, 57 y 59. 

Doña María Fernández Alvarez, para peluquería de 
señoras en la ronda del Sur, 171. 
, Tec1ima, S. L., para oficinas en la calle de Alonso Cano, 

numero 66. 
Construcciones Zabalgo, S. L., para oficina en la calle 

de Bravo Murillo, 167. 
Flabesa, Inversiones Mobilarias, S. A, para domicilio 

social en la calle de la Batalla de Brunete, 25. 
I. A. Publicidad, S. A., para domicilio social en la calle 

del Capitán Haya, 34. 
Don José Sánchez Miranda, para venta de detergentes, 

como ampliación, en la calle de Mata del Agua, 22. 
,Don José Antonio Sierra Muñoz, para taller de carpin­

tena en la calle de Ribadavia, 33, local número 9. 
l Autocampo, S. A, para oficinas y domicilio social en 
a calJe de Covarrubias, 1. 

Patrimonio de Títulos, S. A, para domicilio social en el 
paseo de la Castellana, 7. 
l Don J ulián García Sánchez, para venta de muebles en 
a calle de Quero, 61. 
. Don J ulián Conde Martínez, para venta de libros y re­

VIStas en la plaza .de la O, 3. 
d Don José Vicente Díez, para papelería como cambio 
e nombre, en la calle de López de Hoyos, 91. 

Rentas de Títulos, S. A, para oficina y domicilio social 
en el paseo de la Castellana, 7. 
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Instituto de Estudios Modernos e Investigaciones Ar­
tísticas y Rítmica Muscular, para instituto de investiga­
ción y estudios modernos en la calle de Arrieta, 4. 

Mischiatti Ibérica, S. A, para domilio social en la calle 
de Cristóbal Bordíu, 35. 

Don Eduardo López Ramos, para panadería y bollería 
en la calle de Atocha, 110. 

Retisa, S. A., para oficina en la calle de Velázquez, 76. 
Don Tomás Aranda Guerra, para oficina en la calle de 

Cristóbal Bordíu, 35. 
Amar, S. A, para domicilio social en la calle de Donoso 

Cortés, 47 duplicado. 
Doña María Lozano López, para venta de lanas al peso 

en el camino viejo de Vicálvaro, 206. 
The 'Chase Manhattan Bank, para oficinas en la calle 

de Alcalá, 32. 
Panificadora Vicálvaro, S. L., para panadería y bolle­

ría en la calle del Lago Erie, 6. 
Doña María Rosa Ruiz de Marcos, para jardín de 

infancia en la calle del Camino de los Vinateros, 108, local 
número 7. 

Cerro de las Olivas, S. A, para oficinas en la calle de 
Ríos Rosas, 44, locales C, D, E y F. 

Don José María Menéndez Ramírez, para oficinas en 
la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 12. 

Compañía Mercantil Inver Ibérica, S. A, para domi­
cilio social en la calle de Zurbano, 94. 

Don José María Menéndez Ramírez, para oficinas en 
la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 12. 

Promociones y Construcciones del Centro, S. A., para 
domicilio social en la calle de Manuel Silve!a, 8. 

Don Fernando González Orozco, para oficina de com­
praventa de automóviles en la avenida de la Osa Mayor, 
número 28. 

Don Ignacio García Gutiérrez, para oficinas en la calle 
de Ríos Rosas, 11. 

Panificadora Vicálvaro, S. L., para panadería y bolle­
ría en la calle de la Hacienda de Pavones, 194. 

Don Eusebio Sáez Ecica, para gestoría en la calle de 
Quintana, 6. 

Don Sebastián Camas Gamba, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión, como cambio de 
nombre, en la calle del Puerto de la Morcuera, 13. 

Doña Petra Barranco García, para mercería y papelería 
en la avenida de Moratalaz, 197, local número 2. 

Doña María de los Dolores Sainz López, para colegio 
en la avenida de Moratalaz, 180, local número 1. 

Don José Montero Calera, para bollería, como amplia­
ción, en la calle de Múller, 22. 

Don Francisco Alvarez Domínguez, para compraventa 
de muebles usados en la calle del Marqués de Viana, 26. 

Doña Ana María Fernández Gómez, para academia de 
corte y confección en la travesía de Mauricio Herrero, 27. 

Doña María Victoria Tomé Martín, para venta de con­
fecciones en la calle de Martínez de la Riva, 114 (local 
comercial). 

Nichimen Co., Ud., para oficina en la calle de Rosario 
Pino, 6. 

Compañía Occidental de Inversiones, S. A, para domi­
cilio social y oficinas en la calle del Conde de Aranda, S. 

Don Rosendo Peña Muñoz, para perfumería en la calle 
de Santa Hortensia, 27. 

Don Juan Parera Canal s, para venta de repuestos de 
aparatos electrodomésticos en la calle de San Bartolomé, 12. 

Key, S. A, para oficina en la calle de Modesto La­
fuente, 41. 

Doña Rafaela Serrano Plaza, para peluquería de señoras 
en la calle del Zapatero, 24. 

Doña Juana Bravo Martínez, para alpargatería y venta 
de retales en la calle de Venancio Martín, 34. 
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Harald Spruch, para oficinas con exposición y venta de 
herramientas en la calle de Peñascales, 5. 

Doña Francisca Ibáñez Domínguez, para peluquería de 
señoras en la calle de San Mariano, 44. 

Don Antonio Salcedo Yañes, para venta de muebles 
metálicos en la calle de Pablo Garnica, 3. 

Financo, S. A., para oficinas en la carrera de San Jeró­
nimo, 44. 

Purdam, S. A., para exposición de confecciones en la 
calle de Pedro Teixeira, sin número, local número 818. 

Don Domingo Castella Andréu, para exposición de ar­
tículos de artesanía en la calle de Pedro Teixeira, sin nú­
mero, local número 232. 

Doña María del Carmen Martínez Elcoro, para perfu­
mería y bisutería en la carrera de San Jerónimo, 18. 

Torréns Hermanos, S. L., para exposición de bolsos en 
la calle de Pedro Teixeira, sin número, local número 630. 

DENEGACIONES 

Don Gregorio Galindo Pérez, para venta de huevos, 
como ampliación, en la calle de Regi, 42. 

Don Lorenzo Roncero Herrero, para venta de huevos, 
como ampliación, en la calle de Moratines, 16. 

Don Tiburcio Martín Casla, para venta de huevos, corno 
ampliación, en el paseo de Santa María de la Cabeza, 4. 

Don Bernardino Herrero Solano, para venta de hue­
vos, como ampliación en la calle de San Dámaso, 14. 

Doña Manuela del Valler Rodríguez, para venta de 
huevos, corno ampliación, en la calle de los Pinos Alta, 43. 

Don Emilio Díez Fernández, para venta de huevos, 
como ampliación, en la plaza de la Sierra Carbonera, 5 
(Colonia Vilda, bloque 2). 

Don Florencio Collado Alvarez, para venta de huevos, 
como ampliación, en la calle de Embajadores, 167. 

Don Gregorio Martín Gil, para lechería, como amplia­
ción, en la calle de Meléndez Valdés, 58. 

Don Críspulo Martín Camuñas Privado, para venta de 
huevos, corno ampliación, en la calle del Aguilón, 3. 

Don Luis Pinar Nieto, para taller de imprenta en la 
calle de Francisco Iglesias, 3. 

Don Lázaro Lavarez Pastor, para venta de huevos, 
corno ampliación, en la calle del Sorgo, 59 (galería, puesto 
número 19). 

Doña Juana Villa Olmo, para lechería, como amplia­
ción, en la calle de Gómez de Avellaneda, 6. 

Don Andrés Miguel Gil, para venta de conservas y fru­
tas en la avenida de la Reina Victoria, 36. 

Doña Isabel Benito Sánchez, para venta de huevos, 
como ampliación, en la calle de Alvarez Avellán, 37. 

Don Matías Montero Casillas, para venta de huevos, 
como ampliación, en la avenida del Monte Igueldo, 65. 

Don Amador Lozano Gutiérrez, para venta de quesos 
en la calle del General Ricardos, 20 (galería, puesto nú­
mero 20). 

Don Angel Jiménez Viñuelas, para obrador de paste­
lería en la calle de Guzmán el Bueno, 108. 

Castelfin, S. A., para domicilio social en la calle del 
Pisuerga, 12. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Fenasa, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Claudio Coello, 32. 

Doña Victoria Iglesias García, para colegio en la Ciudad 
de los Angeles, bloque 403. 

Uteco, para oficinas en la calle del Doctor Fleming, 
número 52. 

Construcciones Muñoz, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle de Ardemáns, 48. 
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Doña Isidora Gallego de Andrés, para cambio de n . 

las en el Mercado de Barceló, puesto número 125. O\e. 

Olivera Andaluza, S. A., para domicilio social y 01' • 
nas en la avenida de Menéndez Pelayo, 67. ICl· 

Fontoil, S. A., para oficinas en la avenida de Menéndet 
Pelayo, 67. 

Madrid, 14 de marzo de 1974.- E l Alcalde President 
MIGUEL A NGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. t, 

"I"I"U'I"I,'U ' \"I""'I,'I" " ",·,,',,',,'"'I,''''U'I, '""""""""""·",,,,,, ,,,,,,·,,""" " " I "" ' I" I " I I 'II '"'~ 

Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión M unicipal de Gobicrn, 
de 20 del corriente mes, se convoca oposición para Pro­
veer 20 plazas de T écnicos de Administración Gencral 

(Rama Jurídica) , con arreglo a las siguientes bases 
y programa. 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de veinte plazas de 
Técnicos de Administración General (Rama Jurídica) del 
Ayuntamiento de Madrid, dotadas con el haber de pese­
tas anuales 144.000, correspondiente al coeficiente 4, trie­
nios, pagas extraordinarias y demás retribuciones como 
plementarias establecidas. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 
o Empresa que tenga carácter oficial o relación con los 
citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el carác­
ter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de 
julio de 1947, en la forma establecida en la orden del Minis­
terio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Cuarta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sario: 

a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Ser Licenciado en Derecho o en Ciencias Políti­
cas o Económicas en el día en que termine el plazo de 
admisión de instancias. 

e) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa en con­
cepto de derechos la cantidad de 500 pesetas. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas ,de 
él en la fecha en que finalice el plazo de los treinta dlas 
señalados para la presentación de documentos. 

Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que los interesados deberán manifestar 
que reúnen todas y cada una de las condicion~s que ~e 
exigen en la base cuarta, acompañadas del reclb~ de da 
Depositaría de Villa de haber ingresado la cantidad e 
500 pesetas en concepto de derechos, se dirigirán ~l exce¡ 
lentísimo señor Alcalde Presidente y se presentaran en e 
Registro General del Ayuntamiento, en las horaS norma-
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== fcina durante el plazo de treinta días hábiles, con-
le. de o I ardr del siguiente al en que aparezca el último 
tad~S a :Uncios de la convocatoria, que se publicarán en el 
de/o

t
: aOficial de la Provincia y en el Boletín Oficial del 

Bor m 
Es/ado. b' , d ' 1 La instancias, que tam len po ran presentarse en a 

Sque determina el artículo 66 de la ley de Procedi-
ronna . ., '1' d 1 . to AdministratIvo, se remtegraran con una po Iza e 
~Iendo de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
r~~rid de igual cantidad 1.uno ~~ la Mutualidad Nacional 

1e Previsión de la Adml?lstraclOn Local de una peseta, 
"t con carácter voluntano. 

e, e . , bl' . h 1 En las instanCIas sera o Igatono acer constar e grupo 
d plazas a que se aspira, bien entendido que solo podrán 

r·egtlrar en uno de ellos, aun cuando concurran en los inte-
I . , d esados circunstancIas comunes a mas e uno. 
r Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán 
el derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que 
oliciten mediante la documentación correspondiente, de­

biendo presentar una declaración jurada en la que hagan 
constar que no han obtenido ninguna plaza como perte­
neciente a los cupos restringidos. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convo­
cados, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a .un r~conoci';11!ento médico .ante l~s 
especialistas de la BenefIcencIa MUl11clpal de Madnd, a fm 
de comprobar que no se encuentran comprendidos en el 
cuadro de inutilidades para el ingreso de funcionarios en 
el Ayuntamiento de Madrid. 

Séptima. Verificados los reconocimientos médicos, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional de los 
aspi rantes admitidos y excluidos, que se hará pública en 
el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial 
del Estado, y será expuesta en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento, concediéndose un plazo de quince días 
a efectos de reclamaciones. Dichas reclamaciones, si las 
hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pú­
blica, asimismo, en la forma indicada. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: P residente, el de la Corporación, o Con­
cejal en quien delegue; Vocales: un representante del Pro­
fesorado oficial, designado por el Instituto de Estudios de 
Administración Local; el Secretario general de la Corpo­
ración, un representante de la Dirección General de Admi­
n is~ración Local y el Abogado del Estado que a tal efecto 
deSIgne el Director general de Administración local; Secre­
tario, con voz y voto, un funcionario Técnico de Adminis­
tración General. 

, E.1 Secretario general podrá delegar en un funcionario 
Tecl11co de Administración General que desempeñe, cuando 
menos, Jefatura de Sección. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplen­
tes, respectivos que, simultáneamente con los titulares, ha­
bran de designarse. 

La designación de los miembros del Tribunal se hará 
pú?l~ca en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín 
Oflcuzl del Estado, así como en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. 

~1 Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
t~Cta de más de la mitad de sus miembros, titulares o su­
P entes, indistintamente. 

Novena. Para establecer el orden en que habrán de 
~ctuar l~s opositores en aquellos ejercicios que no se pue­
an realtzar conjuntamente se verificará un sorteo. 

La lista con el número obtenido en el sorteo por cada 
opositor se hará pública en el Boletín Oficial de la Provin­
~1~ ~ en el Boletín Oficial del Estado, y será expuesta en el 
a Ion de edictos del Ayuntamiento. 
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Décima. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos cuatro meses desde la fecha en 
que aparezca publicado el último de los anuncios de la con­
vocatoria. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en el Boletín Oficial del Estado el día, hora y local en 
que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debida­
mente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. 

Decimoprimera. Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes: 

1.0> Consistirá en desarrollar por escrito, durante un 
período máximo de dos horas, un tema de carácter gene­
ral determinado por el Tribunal inmediatamente antes de 
celebrarse el ejercicio, y relacionado con el programa que 
se acompaña a la convocatoria, aunque no se atenga a epí­
grafe concreto del mismo, teniendo los aspirantes amplia 
libertad en cuanto a su forma de exposición se refiere. 

En este ejercicio se valorará la formación general uni­
versitaria, la claridad y orden de ideas, la facilidad de expre­
sión escrita, la aportación personal del aspirante y su capa­
cidad de síntesis. 

La lectura del ejercicio por los opositores será pública, 
y tendrá lugar en los días y horas que oportunamente señale 
el Tribunal. 

2.° Consistirá en contestar oralmente, en un período 
de sesenta minutos, cinco temas extraídos al azar; uno de 
Derecho Constitucional español y Derecho Administrativo 
general, uno de cada una de las dos partes en que está 
dividido el Derecho Administrativo local, uno de Hacienda 
y uno de Derecho Civil y Mercantil. 

La realización de las pruebas de este ejercicio serán 
públicas. 

Los aspirantes dispondrán de un período de diez minu­
tos, previo al comienzo de su exposición, para la prepara­
ción de este ejercicio, pudiendo incluso redactar un breve 
guión auxiliar en presencia del Tribunal. 

Una vez desarrollados los dos primeros temas, o trans­
curridos veinticinco minutos de exposición, el Tribunal, 
si aprecia deficiencia notoria en la actuación del aspi­
rante, podrá invitar a éste a que desista de continuar 
el ejercicio. 

Concluida la exposición de la totalidad de los temas, 
el Tribunal podrá dialogar con el aspirante sobre materias 
objeto de los mismos y pedirle cualesquiera otras explica­
ciones complementarias. El diálogo tendrá una duración 
máxima de quince minutos. 

3.° Se desarrollará por escrito, durante un período 
máximo de cuatro horas, y consistirá en la redacción de 
un informe, con propuesta de resolución, sobre cada una 
de las dos cuestiones que propondrá el Tribunal inmedia­
tamente antes del comienzo del ejercicio. 

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes 
podrán, en todo momento, hacer uso de los textos legales, 
colecciones de jurisprudencia y libros de consulta de los 
que acudan provistos. 

En este ejercicio se valorará, fundamentalmente, la ca­
pacidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento 
y formulación de conclusiones y el conocimiento y adecuada 
interpretación de la normativa aplicable. 

Decimosegunda. Todos los ejercicios serán eliminato­
rios y calificados hasta un máximo de diez puntos, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de 
cinco puntos en cada uno de ellos. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por 
cada miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, 
será de cero a diez. 
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Las calificaciones se adoptarán sumando las puntua­
ciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal 
y dividiendo el total por el número de asistentes de aquél, 
siendo el cociente la calificación definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas 
el mismo día en que se acuerden, y serán expuestas en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento. 

El orden de clasificación definitiva estará determinado 
por la suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto 
de los ejercicios. 

Decimotercera. Terminada la calificación de los aspi­
rantes, el Tribunal publicará la relación de aprobados por 
orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número 
de plazas convocadas, y elevará dicha relación a la Alcaldía 
Presidencia para que se elabore la propuesta de nombra­
miento pertinente. Al mismo tiempo remitirá a dicha Auto­
ridad, a los exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Regla­
mentación General para ingreso en la Administración 
Pública, el acta de la última sesión, en la que habrán de 
figurar, por orden de puntuación, todos los opositores que, 
habiendo superado todas las pruebas, excediesen del nú­
mero de plazas convocadas. 

Decimocuarta. Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría General del Ayuntamiento (Sección de 
Gobierno interior y Personal), dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a partir de la publicación de la lista de apro­
bados, los documentos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en la oposición se exigen en la base 
cuarta. 

1. Certificación de nacimiento, expedido por el Regis­
tro Civil correspondiente. 

2. Título de Licenciado en Derecho o en Ciencias 
Políticas o Económicas, o el resguardo del pago de los 
derechos del mismo. Si estos documentos estuvieran expe­
didos después de la fecha en que finalice el plazo de ad­
misión de instancias, deberán justificar el momento en que 
terminaron sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, 
la oportuna certificación oficial de haber prestado el Servi­
cio Social de la Mujer o de hallarse exentas del mismo. 

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar documentalmente las condi­
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su ante­
rior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio, Corporación local u organismo público de que 
dependan, acreditando su condición y cuantas circunstan­
cias consten en su hoja de servicios. 

Decimoquinta. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los opositores propuestos no 
presentaran su documentación o no reunieran los requisi­
tos exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anu­
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi­
lidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en la oposición. En este 
caso, la Alcalda Presidencia formulará propuesta a favor 
de los que, habiendo aprobado los ejercicios de la oposi­
ción, tuvieran cabida en el número de plazas convocadas 
a consecuencia de la referida anulación. 

Decimosexta. El Tribunal queda autorizado para re­
solver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos ne­
cesarios par el buen orden de la oposición en todo 10 no 
previsto en estas bases; y 

Decimoséptima. Una vez aprobada la propuesta por 
la Comisión Municipal de Gobierno, los opositores nom­
brados deberán tomar posesión en el plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al en que les sea notificado 
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el nombramiento; aquellos que no tomen posesión e 
plazo señalado, sin causa justificada, quedarán en la s.~ el 
ción de cesantes. 1 ua· 

Madrid, 25 de febrero de 1974.-El Secretario general 
PEDRO B ARCINA TORT. ' 

PROGRAMA 

l.-DERECH O CONSTITUCIONAL ESPAÑOL Y D ERECHO ADMINISTRAnl'O 

GENERAL 

1. El Estado español.-Leyes fundamentales del Reino._E 
cial referencia a la Ley de Principios del Movimiento Naci~' 
Sucesión a la Jefatura del Estado y Referéndum nacional. . 

2. La Ley Orgánica del Estado.- Contenido.-El recurso de 
Contrafuero.-El Consejo Nacional y el Consejo del Reino.-Ley 
reguladoras. 

3. El Fuero de los Españoles y el Fuero del Trabajo.- Con. 
tenido.-Derecho de petición. 

4. Las Cortes: composición y atribuciones.-Funcionamiento, 
el Pleno y las Comisiones. 

S. La Organización judicial española.-El T ribunal Supremo. 
Jurisdicciones especiales.-Tendencias hacia la unidad de juris. 
dicción. 

6. Relaciones entre Estado español e Iglesia.-La libertad reli. 
giosa. 

7. La Organización Sindical.-Nociones de la Ley que la re. 
gula y especial referencia a la representación sindical. 

8. La Administración pública.-La Administración, las funcio­
nes y los poderes del Estado.-Administración y Gobierno. 

9. La Administración y el Derecho : criterios doctrinales; la 
discrecionalidad. 

10. Orígenes de la ciencia del Derecho administrativo en los 
diversos países.-La recepción del método jurídico. 

11. El estudio no jurídico de la Administración.- Tendencias 
actuales de la ciencia de la Administración.-¿ Ciencias de la Admi· 
nistración o ciencias administrativas? 

12. El concepto del Derecho administrativo.-Caracteres fun· 
damentales.-Contenido. 

13. El principio de legalidad.-Las fuentes del Derecho admi· 
nistrativo.-Concepto, clases, enumeración y jerarquía. 

14. La Ley, conceptos, requisitos, clases y valor jurídico.-El 
control de la constitucionalidad de las leyes. 

15. Disposiciones del poder ejecutivo con fuerza de Ley.-Legis· 
lación delegada.-Decretos-leyes. 

16. El reglamento.-Concepto y clases.-Fundamento y límites 
de la potestad reglamentaria.-Defensa contra los reglamentos i1e· 
gales. 

17. La personalidad jurídica de la Administración pública. 
Clases de personas jurídicas públicas.-Nacimiento, modificación 
y extinción.-Capacidad jurídica. 

18. El administrado : concepto y clases ; la capacidad del admi· 
nistrado y sus causas modificativas. 

19. Las potestades administrativas y los derechos públicos sub· 
jetivos.-Los derechos subjetivos condicionados.- Los intereses, sus 
clases. 

20. El acto administrativo. - Concepto. _ Clasificación. - Ele· 
mentos. 

21. La forma del acto administrativo.-Motivación.-El silen­
cio administrativo y las declaraciones tácita s.-Efectos Y límites 
de la invalidez: conversión, convalidación e invalidez ulterior. . 

22. Perfección y eficacia de los actos administrativos.-Pubh· 
cación y notificación.-La ejecutividad del acto administrativo y la 
acción de oficio.-Revocación, nulidad y anulabilidad: fundamento 
y límites. 

23. Contratos administrativos: criterios de distinción con los 
civiles.-Naturaleza jurídica.-Clases.-La Ley de Contratos del 
Estado. 

24. Elementos de los contratos.-Los sujetos contratantes. 
Capacidad de los órganos de la Administración para contratar. 
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'do Y causa de los co.ntratos públicos.-La forma en la contra-

Ob!. dministrativa.-Slstemas de selección de contratistas.-La 
IaClon a 

l
· ción de los contratos. 

(or1!la Iza dm" . R' • Garantías en los contratos a lDlstrattvos.- lesgo y ven-
ZJ. fuerza mayor en la contratación pública.-Modificación de 

tUrol Y L'" d . I .. 
t atos públicos.- a revlSlon e precIO S.- nterpretaclOn, re-

Jos con r . 
.. rescisión y denunCIa de estos contratos. 

Iuclon, . I'd I . , d " . 26 Teoría de la mva 1 ez en a contrataclon a mmlstrabva. 
I:dez de los actos separables.-Régimen de impugnación de los 

IOY3 I I bl J' d' . , tos nulos y anu a es.- UrlS ICClOn competente. 
contra f di' 'd d dm" . F '!l. La teoría de la orma e a achVl a a tnlstrahva.- 0-

1CIlto._Concepto.-Medios: honores, recompensas y ventajas de 
• cter económico y jurídico. 

cara f di' 'd d dm" . ( 28. La teoría de las ormas e a achVl a a IDlstrahva co¡~-

. IlaúólI).-Concepto de policía administrativa.-Fundamento y Ií-
/1" . d I P l" L . d . . t t' OIites.-Los medIOs e a o ICla.- as sancIOnes a mIDIS ra Ivas. 
Libertad y propiedad como objetos de la Policía. 

'?S. La teoría de las formas de la actividad administrativa (con­
tíllflociólI).-Noción del servicio público.-Formas de gestión de los 
~ervicios públicos.-La gestión directa: especial referencia a la des­
centralización por servicios. 

30. La teoría de las formas de la actividad administrativa (con­
tillllaciólI).-Gestión indirecta de los servicios públicos: considera­
ción especial de la concesión y su régimen jurídico,-La gestión 
mixta y la Empresa pública. 

31. La expropiación forzosa.-Concepto y naturaleza jurídica. 
Fundamento.-Legislación vigente.-Procedimiento general y pro­
cedimientos especiales.-Garantías jurisdiccionales. 

32. Régimen jurídico administrativo de la propiedad privada: 
las limitaciones y servidumbres administrativas.-Régimen jurídico 
de las propiedades especiales: propiedad intelectual e industrial. 

33. Dominio público.-Concepto y naturaleza.-Clases de bienes 
que constituyen el dominio público. - Régimen jurídico. - Uso 
y aprovechamiento.-Concesiones y reservas demaniales. 

34. El patrimonio privado de las entidades pública s.-La des­
amortización.-Régimen y administración de estos bienes.-Patri­
monio de carácter fiscal. 

35. La responsabilidad de la Administración: exposición de la 
doctrina y la legislación españolas. 

36. Organización: ideas generales.-Principios de división de 
trabajo y jerarquía.-Organos de línea y apoyo.-Tipos de orga­
nizaci6n: jerárquica, funcional, jerárquica-funcional, organización 
compleja. 

37. Métodos de trabaj o: concepto.-Análisis y mej oras de pro­
cesos. Referencia a los diagramas ASME y UNE.-Análisis y me­
joras de la distribución de tarea s.-Mecanización, normalización 
y racionalización del trabaj o. 

38. Teoría del órgano y del oficio público.-Clases de órganos. 
La Administración de tacto. 

39. Los principios jurídicos de la organización administrativa : 
competencia, jerarquía, coordinación.-La centralización y descen­
tralización administativa. 

. 40. Los planes de desarrollo en España.-Antecedentes.-Estu­
dio y análisis del I y n Plan de Desarrollo. 

41. El nI Plan de Desarrollo.-Examen de su contenido y su 
relación con la Administración locaL-Desarrollo regional. 

42. Funcionarios públicos: concepto y c1ases.-Naturaleza de 
la relación jurídica que une al funcionario con la Administración. 
Princ" . . . . IplOS IDsplradores de la Ley de FunCIOnarios del Estado. 

43. Ingreso y selección de funcionarios.-Régimen general de 
o~siciones y concursos.-Formación y perfeccionameinto.--Conte-
nIdo y extin " d I 1" f . . I S" d' . t clOn e a re aClOn unClOnarla.- ttuaclOnes a mIDlS-
rativas de los funcionarios públicos. 

D I~' La responsabilidad de los funcionarios públicos: sus clases. 
e Itos cometidos por los funcionarios públicos en el ej ercicio de 

Us cargos.-Reglamento disciplinario de 16 de agosto de 1969. 
. 45. Régimen especial de la Seguridad Social de los funciona­

Tlos de la Administración civil del Estado.-Su contenido. 
A~~' . El procedimiento administrativo.-La Ley de Procedimiento 

lJ1Jstrativo: principios y ámbito de aplicación.-Iniciación, orde-
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naclOn, instrucción y terminación del procedimiento administra­
tivo.-Procedimientos especiales. 

47. Recursos en vía administrativa: su concepto y naturaleza. 
Las potestades jurisdiccionales de la Administración: su alcance. 
La legitimación para recurrir.-Clases de recursos en vía admi­
nistrativa. 

48. Los conflictos jurisdiccionales.-Régimen jurídico de las 
cuestiones de competencia y de los conflictos de atribuciones : plan­
teamiento, tramitación y decisión. 

49. La jurisdicción contencioso-administrativa.-Sistemas sobre 
su organización.-Régimen vigente.-Actos fiscalizables y exclui­
dos.-La interposición por la Administración de recursos contra 
sus propios actos: declaración de lesividad. 

50. Los requisitos para la interposición del recurso contencioso­
administrativo.-Legitimación para recurrir.-Representación y de­
fensa. - Procedimiento general. - Procedimientos especiales. - Re­
cursos. 

51. La acción administrativa en materia de Seguridad Social. 
Campo de aplicación del régimen general de la Seguridad Social. 
Acción protectora.-Afiliación, cotización, recaudación. 

52. Administración CentraL-Organos superiores de la Admi­
nistración Central en España.-Jefatura del Estado.-Consejo de 
Ministros y Comisiones delegadas.-División ministerial. 

53. Administración periférica centraL-Gobernadores civiles. 
Nombramiento y atribuciones.-Recursos contra sus resoluciones. 

54. Tutela y fiscalización administrativa: su concepto y dife­
rencia de otros conceptos afines.-Medios de ejercerse. 

55. Administración institucionaL-Concepto.-Clasificación de 
los entes públicos no territoriales.-Principios generales sobre su 
organización y funcionamiento. 

56. Administración consultiva.-Naturaleza jurídica.-EI Con­
sejo de Estado : antecedentes.-Su regulación actual: composición, 
organización y atribuciones.-Materias en las que es preceptiva su 
audiencia en la Administración local, según la resolución de 29 de 
noviembre de 1968. 

57. La Administración financiera.-EI control de la actividad 
fiscal administrativa.-Funciones de la Intervención General y del 
Tribunal de Cuentas. 

n.-DERECHO ADMINISTRATIVO LOCAL 

Primera parte 

1. La Administración local: su estructura.-Relaciones con el 
Estado.-Autonomía y autarquía. 

2. El Municipio.-Su historia.-EI Municipio en la Edad Media 
y en la Edad Moderna: factores geográficos, políticos, sociales 
y económicos. 

3. El Municipalismo del siglo xIx.-Ideas democráticas y des­
centralizadoras.-EI Municipio como entidad naturaL-Crisis actual. 

4. El fenómeno del crecimiento urbano: causas y efecto s.-El 
distrito urbano.-EI regionalismo. 

5. El pequeño Municipio: caracteres y problemas demográficos, 
sociales y económicos.-Soluciones. 

6. Tendencias actuales del régimen local en Europa.-Entidades 
de carácter internacional europeo que agrupan entes locales.-EI 
régimen local en Estados Unidos y países socialistas. 

7. La legislación española de Régimen locaL-Consideración es­
pecial de los Estatutos de Calvo Sotelo.-E1 sistema de Ley de 
Bases y de textos articulados.-Estructura general de la legislación 
vigente.-La doctrina científica española en materia de Régimen 
local: tratadistas, publicaciones y revistas especializadas. 

8. Uniformismo y variedad en el régimen locaL-Régimen de 
Carta.-Antecedentes.-Clases.-Formación.-Limitaciones. 

9. Régimen especial de Capitalidad.-Fundamento.-EI problema 
en España. Antecedentes y situación actuaL-Prerrogativas de Ma­
drid por razón de la capitalidad . 

10. Entidades municipales.-Clases.-EI Municipio: concepto 
legal. Creación, modificación y extinción de Municipios.-Nombre 
y capitalidad. La Entidad Local Menor.-Régimen de Municipios 
adoptados. 
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11. La provincia.-Concepto y naturaleza jurídica.-Desarrollo 
histórico y situación actuaL-Función de la provincia en el régimen 
español. Mancomunidades y agrupaciones de Municipios. 

12. Población municipaL-Concepto.-Clasificación de los habi­
tantes.-Padrón municipaL-Orígenes y concepto.-Formación del 
padrón.-Reclamaciones.-Vecindad de los funcionarios y de los 
extranjeros. 

13. Autoridades y organismos municipales.-El Ayuntamiento: 
concepto y evolución histórica.-Composición.-Los Concejales. 
Orígenes. Condiciones para el cargo.-Elección: normas especiales 
para el Ayuntamiento de Madrid. 

14. Autoridades y organismos municipales (cOtltinuación) .-El 
Ayuntamiento: funcionamiento y atribuciones.-Comisión Municipal 
Permanente. Composición, funcionamiento y atribuciones. 

15. Autoridades y organismos municipales (continuació11) .-El 
Alcalde.-Antecedentes históricos.-Naturaleza del cargo.-Nombra­
miento.-Atribuciones.-Tenientes de Alcalde.-Funciones. 

16. Autoridades y organismos municipales (continltación). 
Particularidades del Municipio de Madrid.-Ayuntamiento Pleno, 
Comisión Municipal de Gobierno y Juntas Municipales de dis­
trito : compOSlClOn, funcionamiento y atribuciones. - Comisiones 
Informativas.-Alcalde: nombramiento y atribuciones, competencia 
residuaL-Tenientes de Alcalde. Delegados de Servicio. 

17. Acuerdos municipales: requisitos.-Libro de Actas: su valor. 
Boletín municipal. Real Orden de 20 de enero de 1913.-Irrevocabi­
lidad. Certificaciones.-Ordenanzas, Bandos y Reglamentos muni­
cipales. 

18. Organos de las Mancomunidades voluntarias y agrupaciones 
forzosas de Municipios.-Funcionamiento y atribuciones.-Organos 
de las Entidades Locales Menores.-EI Alcalde pedáneo.-Caracteres 
del cargo. Nombramiento y atribuciones.-La Junta Vecinal. Com­
posición, funcionamiento y competencia. 

19. Autoridades y organismos provinciales.-La Diputación. 
Concepto y antecedentes.-Composición.-Los Diputados: condiciones 
para el cargo.-Elección.-Funcionamiento y atribuciones de la Dipu­
tación.-Cabildos Insulares.-Diputaciones Forales. 

20. Autoridades y organismos provinciales (colltinuación).-EI 
Gobernador civil: atribuciones especiales respecto a la Administra­
ción locaL-El Presidente de la Diputación.-Antecedentes.-Nom­
bramiento y atribuciones. 

21. Competencia municipaL-Obligaciones mínimas.-Ambito de 
competencias concurrentes con el Estado y competencias encomen­
dadas por éste.-La competencia en el Municipio de Madrid. 

22. Competencia provinciaL-Obligaciones mínimas.-Coopera­
ción provincial a los Servicios municipales.-Sus formas y procedi­
miento. 

23. La Comisión Provincial de Servicios Técnicos.-Composi­
ción y atribuciones. 

24. Procedimiento administrativo. - Principios informadores. 
Expediente: concepto.-Tramitación.-Sus fases.-Interesados.-Co­
municaciones y notificaciones. 

25. Potestad reglamentaria de las Corporaciones locales.-Mo­
dalidades.-Ambito.-Procedimiento para su ejercicio. 

26. El régimen jurídico de las Corporaciones locales.-El dere­
cho de petición y los recursos.-El silencio administrativo en la 
esfera locaL-La ejecución sustitutoria según la Ley de Madrid. 

27. Reclamaciones previas.-Recurso de reposición.-Carácter. 
Casos de procedencia e improcedencia.-Requisitos.-Recursos contra 
las multas impuestas por la Alcaldía. 

28. La responsabilidad de las Autoridades y Corporaciones en 
la Administración locaL-Conceptos y clases. 

29. La intervención del Estado en las Entidades locales. El 
Servicio de Inspección y Asesoramiento.-Régimen de tutela. 

Segltnda parte 

30. Planificación municipaL-El plan general de acción: Seccio­
nes que 10 integran.-Programa de actuación.-Junta de Planes 
y Programa s.-Gabinete Técnico de Organización y Métodos.-La 
Oficina de Información, Iniciativas y Reclamaciones. 
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31. Patrimonio municipal y provincial.-Concepto'_Cl . 

. , d 1 b' Adm" . , D f aSIfic¡ ClOn e os lenes.- I11lstraClOn.- e ensa y enajenación._D' . 
frute y aprovechamiento. 

32. Obras municipales y provinciales.-Cooperación estatal 
ejecución de los planes de obras provinciales y comarcales._D~ 
siciones de la Ley Especial para el Municipio de Madrid. 1 r 

33. Urbanismo y derecho urbanístico.-Ley de Régimen 
Suelo de 12 de mayo de 1956.-0rganos directivos.-Régimen· . 
dico en materia urbanística. )1 :1· 

34. Planes urbanísticos.-Su ejecución.-Sistemas de actua ., 
Gestión económica de la actuación urbanística. el 

35. Régimen urbanístico del suelo en orden al uso y edificaci( 
Parcelaciones y reparcelaciones.-Patrimonio Municipal del Su~lo 

Policía de la construcción y uso del suelo.-Edificios ruinosos.-Ord 
nanzas de la Edificación. 

36. Edificación forzosa y el Registro Municipal de Solares._Ar. 
tecedentes y normas de la Ley de Régimen del Suelo y del Regla. 
mento de 5 de marzo de 1964. 

37. Valoración de terrenos.-La expropiación por razones urba. 
nísticas.-El desahucio por vía administrativa.-Valor registral dcl 
acta de ocupación. 

38. Regímenes urbanísticos especiales.-La Ley del Area Metro­
politana de Madrid.-El plan general del Area Metropolitana.-~or. 
mas urbanísticas de la Ley Especial para el Municipio de Madrid. 
La Gerencia Municipal de Urbanismo. 

39. Servicios municipales y provinciales.-Concepto.-Gestión 
directa: formas .-Gestión indirecta: formas.-Examen especial de 
la concesión.-Gestión por Empresa mixta. 

40. Municipalización de servicios.-Concepto.-Sistemas.-Pro­
cedimiento.-Casos y formas de municipalización aplicados por el 
Ayuntamiento de Madrid. 

41. Policía Municipal y provinciaL-Estatuto jurídico de la li· 
cencia. 

42. Industrias incómodas, insalubres, nocivas y peligrosas.-Or· 
ganos en relación con el Municipio de Madrid.-Procedimiento espe· 
cial en materia de instalación y funcionamiento. 

43. Transportes.-Facultades del Ayuntamiento de Madrid según 
las leyes de Régimen Local y de 12 de mayo de 1956.-Estado 
actual. 

44. Contratación.-Concepto.-Requisitos.-Partes: impedimen· 
tos para ser contratista.-Duración.-Perfeccionamiento.-Cumpli· 
miento, resolución, rescisión y denuncia.-Garantía.-Responsabili. 
dad.-Calificación de las obras. 

45. Formas de contratación.-Subasta.-Concurso-subasta.-Con· 
cursos. Normas comunes y especiales.-La tabla de precios unita· 
rios.-EI concierto directo. 

46. El personal de la Administración local.-Concepto y clase .. 
Ingreso y nombramiento. La contratación de servicios personales 
como forma de adscripción.-Incapacidades e incompatibilidadcs, 
Situaciones.-Cese en el Servicio. 

47. Derechos de los funcionarios de la Administración local. 
Especial referencia a su régimen retributivo.-EI decreto-ley de 27 dc 
julio de 1973 y disposiciones complementarias.-Ayuda Familiar. 

48. Deberes de los funcionarios.-Responsabilidad administra· 
tiva.-Faltas y correcciones.-Procedimiento disciplinario. 

49. Régimen especial de la Seguridad Social de los funcionarios 
de Administración locaL-Sistemas de previsión vigentes. . 

50. Régimen especial de la Seguridad Social de los funcionariOS 
de Administración local (colltinltación).-Especial consideración de 
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local: 
Ley constitutiva de la misma,-Estatutos.-Naturaleza, organización 
y fines. 

51. Régimen especial de la Seguridad Social de los funcio~' 
rios de Administración local (continuación).-La MUNPAL: AfI· 
liación: sus c1ases.-Cotización.-Prestaciones básicas, complemen' 
tarias y especiales. , 

52. Acción social del Ayuntamiento de Madrid.-Asistencia ]De' 
dico-farmacéutica.-Régimen de ayudas económicas.-Especial cOll' 
sideración de la establecida en favor de funcionarios que tengan a sU 

cargo parientes subnormales.-Premio por años de servicio. 
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• El Secretario general. - Antecedentes. - Funciones. - El 
.3. r . na! de Secretarios de Administración Local.-Legisla­

CUtrPO N aClO 
.• n cOIllparada. 

(10 54 El Interventor.- Precedentes.-Funciones.-EI Depositario. 

'ones _Fianzas. 
f~c~ Ei Instituto de E studios de Administración Local.-Fun-

,.l. ." 
. . y orga11lzaclOn. 
~ Madrid.-Municipio y capital.-Historia.-Títulos de la 

56. ., t' 
. ' I _División admmlstra Iva. 

\ 1I a. Organización administrativa del Ayuntamiento de Madrid. 
• 5~.. generales.-La Secretaría General.-La Vicesecretaría 

rvlC10S • , d F d M .. I 
General._ Intervención y J?~pOSlÍ~na d el Aon os . untlclPda eMs. d'd 

58 Organización admmlstraÍlva e yuntamlen o e a n 

1: CI'O'II) - Las Delegaciones de Servicio y la Gerencia Muni-
/ <'011111110 • 
cipal de Urbanismo.-Característica~ gGeneralels comunes. de

d 
su orgd~­

. .. y facultades de la Secretana enera en matena e coor 1-
mZ3Clon 

nación administrativa. 

nl.-HACIENDA 

1. Ciencia de la Hacienda.-Concepto y contenido.-Origen 
. desarrollo de la Hacienda pública.-La actividad financiera: con­

!epto y teorías.-Sujetos de la actividad financiera.-Hacienda pú­
blica y Derecho financiero. 

2. Haciendas municipales.-Antecedentes legales.-Legislación 
vigcntc.-Régimen económico de los Municipios adoPtados.-C~nve­
nios económicos del Ministerio de Hacienda y las CorporacIOnes 

locales. 
3. Gastos públicos.-Su naturaleza y c1ase.-Límites del gasto 

público. 
4. Ingresos públicos.-Sus clase s.-Actividades financieras me­

diatas: precio privado, precio cuasi-privado.-Actividades financie­
ras inmediatas : precios públicos, precios políticos, contribuciones es­
peciales. 

S. El impuesto: concepto.-Teoría sobre su fundamento.-El 
impuesto único y los impuestos múltiples.-Otros criterios de cla­
sificación. 

6. Distribución del impuesto.-Distribución técnica, económica 
y formal.- Efectos.-Repercusión, difusión e incidencias.-Evasión 
impositiva. 

7. El Derecho Tribuntario español.-La Ley General Tributa­
ria: significado y reformas principales que implanta.-Competencia 
para el establecimiento de tributos.-Régimen legal y reglamentario. 
Obligados y responsables.-Bases tributarias.-Pago y prescripción 
de la deuda tributaria. 

8. Sistema de la Ley General Tributaria sobre infracciones 
y sanciones, gestión de los tributos, liquidación, recaudación e ins­
pección de los Jurados Tribuntarios.-La revisión de los actos tri­
butarios en vía administrativa. 

9. El sistema tributario español.-Evolución histórica y su es­
tructura actual.- Ley de 11 de junio de 1964.-Breve reseña de su 
contenido.- El decreto-ley de 30 de noviembre de 1973. 

lO. Contribución trritorial rústica y pecuaria.-Concepto, bienes 
sujetos, base imponible y tipos impositivo s.-Normas generales para 
la liquidación y recaudación de este impuesto. 

11. Contribución territorial urbana.-Concepto, bienes sujetos, 
base imponible y tipos impositivos.-Normas generales para la liqui­
dación y recaudación de este impuesto. 

12. El impuesto sobre los rendimientos del trabajo personal. 
El gravamen de las distintas clases de trabajo.-Régimen derivado 
del ejercicio de las diversas profesiones.-Liquidación y recaudación. 
b 13. El impuesto sobre la renta del capital.-Conceptos grava­
Ies.- Tipos impositivos.-Recaudación.-Incentivos fiscales a la in-

versión. 

. 14. El impuesto sobre las actividades y beneficios comerciales 
e Industriales.-Licencia fiscal.-Cuota por beneficios.-Regímenes 
de ~stimación .-Evaluación global y estimación directa.-Base im­
pOnlble.-Liquidación y recaudación. 

?S. Impuesto general sobre la renta de Sociedades y demás 
enhdades jurídicas.-Concepto.-Entidades sujetas y exentas.-Base 
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imponible.- Tipos impositivos.-Deducciones, bonificaciones y des­
gravaciones. 

16. Impuesto general sobre la renta de personas físicas.- Con­
cepto.-Base imponible.-Ingresos computables.-Gastos deducibles. 
Signos externos.-Tipos impositivos.-Deducciones. 

17. Impuesto general sobre las sucesiones.-Adquisiciones mor­
tis causa.-Conceptos, sujetos y exentos.-Deducciones de la base 
Iiquidable.-Normas generales para liquidación e ingreso de este 
impuesto . 

18. Impuesto general sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados.-Objeto del gravamen.-Principales con­
ceptos sujetos y exentos.-Obligaciones al pago.-Normas genera­
les de liquidación de este impuesto. 

19. El impuesto sobre tráfico de Empresas.-Impuesto sobre 
el lujo.-!..Rentas de Aduanas.-Otros impuestos indirectos. 

20. Tasas fiscales y tributos parafiscales.-Idea de su régimen 
legal.-Los ingresos patrimoniales.-Noción de los más importantes. 

21. Ingresos municipales en general y en especial del Municipio 
de Madrid.-Excepción de la capital del Estado respecto a orden de 
imposición de exacciones.-Normas de la Ley de Madrid sobre 
aplazamiento y fraccionamiento de pago . 

22. Derechos y tasas.-Naturaleza.-Objeto.-Exenciones.-Ta­
sas por prestaciones de servicios y por aprovechamientos especiales. 
Supuestos recogidos por la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid. 

23. Contribuciones especiales.-Naturaleza y c1ases.-Su regula­
ción en la Ley de Haciendas Locales de 23 de julio de 1966 y en la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid.-Forma y aplazamiento 
del pago. 

24. Arbitrios con fines no fiscales.-Fundamento.-Límites de 
éstos en orden a su imposición.-Acuerdos municipales para su esta­
blecimiento.-Aplicación por el Ayuntamiento de Madrid.-El arbi­
trio sobre edificación deficiente. 

25. Imposición municipa1.-Enumeración de los conceptos que 
la integran.-La Ley de Haciendas Locales de 23 de julio de 1966: 
finalidades.-Nuevos ingresos municipales.-Especial consideración 
sobre el impuesto de circulación de vehículos de motor por la vía 
pública.-Fondo Nacional de Haciendas Municipales. 

26. Arbitrio sobre solares sin edificar.-Fundamento.-Concepto 
de solar a efectos fiscales.-Personas obligadas al pago.-Exencio­
nes.-Requisitos del acuerdo de imposición.-Registro Municipal de 
Solares.-Reclamaciones. 

27. Arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos.-Fun­
damento y antecedentes legales.-Objeto del arbitrio: incremento 
del valor y valor en venta; normas especiales del Municipio de 
Madrid.-Actos sujetos y excluidos.-Nacimiento de la obligación 
a contribuir. 

28. Personas sobre las que recae el arbitrio de plusvalía y per­
sonas sujetas al pago.- Exenciones.-Valoraciones.-Liquidaciones. 
Tasa de equivalencia.-Fraccionamiento de pago.-Sanciones.-Ar­
bitrio sobre incremento del precio de traspaso de locales de negocio. 

29. Arbitrio sobre servicios y artículos suntuarios.-Arbitrios 
sobre traviesas en espectáculos públicos.-Arbitrio sobre pompas 
fúnebres.-Arbitrio sobre la riqueza urbana, rústica y pecuaria. 

30. Arbitrio sobre radicación.-Naturaleza.-Obligación de con­
tribuir.-Base y tipo.-Exenciones y reducciones.-Indices correc­
tores. 

31. Exacciones urbanísticas.-Arbitrio sobre ordenación urba­
nística.-Arbitrio sobre el aumento de volumen de la edificación. 
Otros recursos. 

32. Crédito local.-Enumeración de sus c1ases.-Deuda pública 
municipal: sus fines.-Beneficios de que goza según la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid.-Empréstitos.-Recursos especiales 
para pago de intereses y amortización de empréstitos . 

33. Banco de Crédito Local.-Cédulas de crédito 10ca1.-Con­
cesión de créditos y préstamos. 

34. El presupuesto.-Naturaleza y c1ases.-Principios presu­
puestarios.-EI presupuesto como plan de cuentas.-Legislación vi­
gente. 

35. Presupuestos municipales. - Concepto y c1asificación.-El 
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principio de coordinación con la política financiera del Estado.-Pre­
supuesto ordinario.-Contenido.-Formación, aprobación, reclama­
ciones y recursos.-Legislación vigente. 

36. Presupuestos extraordinarios municipales. - Requisitos. 
Contenido.-Reclamaciones y recursos.-Presupuesto especial de 
Urbanismo.-La refundición presupuestaria. 

37. Gastos municipales.-Clasificación.-Distinción entre deuda 
y gasto y gasto y pago.-Ordenación de gasto y pago: su diferen­
cia.-Prescripción.-Reintegros a la Hacienda municipa1.-Relación 
de créditos.-Devolución de ingresos indebidos. 

38. Gestión económica.-Funciones.-Fiscalización del Interven­
tor.-Sistemas de contabilidad: posibilidades que ofrece la Ley de 
Madrid.-Libros: c1asificación.-Contabilidades auxiliares.-Cuen­
tas generales.-C1ases. 

39. Las reclamaciones económico-administrativas.-Los Tribu­
nales Económico-Administrativos: composición y competencia.-Nor­
mas de procedimiento.-Recursos. 

40. Recaudación. - Procedimiento.-Normas comunes.-Recau­
dadores y Agentes ejecutivos.-Depósito de fondos.-InspecciÓn de 
Rentas y Exacciones.-Defraudación y penalidad. 

IV.-DERECHO CIVIL Y DERECHO MERCANTIL 

1. Concepto del Derecho.-Derecho objetivo y subjetivo.-De­
recho público y Derecho privado.-Diversas teorías sobre esta dis­
tinción. 

2. Derecho civi1. Noción. Evolución histórica del concepto. 
Instituciones que comprende.-Elementos que han intervenido en el 
Derecho civil españo1. Estructura del Código Civi1. 

3. Fuentes.-La Ley: eficacia en el tiempo y en el espacio. 
Interpretación.-La costumbre. Los principios generales del Dere­
cho.-La jurisprudencia.-Otras fuentes indirectas. 

4. El sujeto de derecho.-Personas naturales.-Comeinzo.-Ex­
tinción de la personalidad.-Capacidad jurídica y capacidad de 
obrar. 

S. El estado y condición de las personas.-Causas modificati­
vas de la capacidad. 

6. Teoría general de la persona jurídica.-Fundamento y na­
turaleza jurídica.-Clases y regulación. 

7. El domicilio.-Su examen en el Derecho civil y en el Dere­
cho municipa1.-La ausencia.-Declaración de ausencia y falleci­
miento. 

8. El objeto del Derecho.-Las cosas.-Bienes: su concepto. 
Teoría del patrimonio.-Clasificación de los bienes.-Bienes muni­
cipales: su doble clasificación civil y administrativa. 

9. El hecho y el acto jurídico.-La declaración de voluntad. 
El negocio jurídico.-Ineficacia y convalidación. 

10. Doctrina de la representación legal y voluntaria.-Diferen­
cias entre mandato, representación y poder.-La autocontratación. 

11. Extinción de los derechos.-Examen de la prescripción 
extintiva.-La caducidad. 

12. Derechos reales.-Concepto.-Diferencias con los derechos 
de obligación.-Caracteres de los derechos reale s.-Clasificación. 

13. El derecho de la propiedad: fundamento, evolución histó­
rica.-Contenido del derecho de propiedad.-Acciones para la pro­
tección del dominio.-Consideración especial de la acción reivindi­
catoria. 

14. Modos de adquirir el dominio.-La teoría del título y el 
modo.-Orientaciones actuales.-Posición del Código Civil y de la 
Ley Hipotecaria.-Especies.-La tradición.-La ocupación. 

15. Accesión.-Concepto.-Fundamento.-Clases: accesión dis­
creta y continua.-EI derecho de superficie. 

16. Prescripción adquisitiva.- Concepto.-Fundamento.-Clases. 
Requisitos. 

17. Comunidad de bienes.-Concepto.-C1ases.-EI condominio, 
concepto y naturaleza jurídica.-Regulación en el Código Civi1. 
Comunidad de casas por pisos.-Ley de Propiedad Horizonta1. 

18. La posesión: concepto y naturaleza jurídica.-C1ases de 
posesión.-Efectos de la posesión.-Adquisición, conservación y pér­
dida de la posesión. 
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19. El usufructo.-Concepto.-Naturaleza jurídica y ca 

M d d .. , C 'd E" , racter o os e constltuclOn.- ontem 0.- xtmclOn.-Derechos d 
y habitación. e 

20. El derecho real de servidumbre: concepto, fundarn 
y clases.-Servidumbres voluntarias y servidumbres legales. 

21. Derechos reales de garantía: Prenda e hipoteca; es . 
consideración de las establecidas a favor del Municipio.-Pren~ 
desplazamiento. 

22. Derecho hipotecario.-Sistemas.-Derecho español._Pr' 
pios hipotecarios. Ir . 

23. Registro de la Propiedad.-Títulos inscribibles.-Derecho, 
reales inscribible s.-Clases de asientos.-Publicidad. 

24. Inmatriculación e inscripción.-Inscripción de los bi 
del Estado y la provincia.-Especial referencia a los del Munic~ 
Inscripción de concesiones administrativas. PJO. 

25. Anotaciones preventivas.-Naturaleza jurídica.-Especies 
Estudio de la cancelación. 

26. Las obligaciones: concepto y fuentes de las obligacioneJ 
Clasificación. 

27. Extinción de las obligaciones.-EI pago.-Formas especia. 
les de pago. 

28. Incumplimiento de las obligaciones.-Dolo, culpa, caso foro 
tuito y fuerza mayor.-Resarcimiento de daños e indemnización de 
perjuicios.-Las acciones pauliana y subrogatoria. 

29. De los contratos en genera1.-Conceptos.-Sistemas de con. 
tratación.-Requisitos.-Forma.-Interpretación.-Perfección y efi. 
cacia. 

30. Ineficacia de los contratos.-Nulidad, anulabilidad, resci. 
sión y resolución: acciones.-La confirmación. 

31. Compraventa. - Concepto y elementos. - Contenido: espe. 
cial referencia a la garantía o saneamiento. 

32. El arrendamiento en general: concepto y c1ases.-Arrenda. 
miento de cosas: constitución, contenido y extinción. 

33. Legislación especial de arrendamientos urbanos: ámbito de 
aplicación y naturaleza de sus normas.-Duración del contrato. 
Causas de denegación de la prórroga.-Extinción.-Subarriendo. 

34. El contrato de trabajo, concepto y elementos.-Requisitos. 
Obligaciones y derechos del trabajador.-EI salario.-ExtinciÓn. 
Prescripción de acciones. 

35. Sociedad. - Concepto. - Clases. - Contenido. - Adminis· 
tración de la Sociedad.-Extinción. 

36. Los cuasi-contratos.-Concepto.-Clases.-Gestión de neo 
gocios ajenos.-Cobro de lo indebido.-Obligaciones que nacen de 
culpa o negligencia.-Responsabilidad civil del Ayuntamiento. 

37. Derecho de familia.-Concepto y naturaleza jurídica.-EI 
matrimonio: c1ases.-Efectos personales del matrimonio. 

38. Régimen patrimonial del matrimonio.-Sistemas.-Código 
Civi1.-La sociedad de gananciales.-Bienes que la integran.-Admi. 
nistración. 

39. La sucesión en genera1.-Fundamento.-C1ases.-Concepto 
de la herencia.-Delación, adquisición y aceptación de la herencia. 

40. Sucesión testada.-EI testamento: c1ases.-Sucesión intes· 
tada.-Orden de llamamientos en el Código Civi1. 

41. Derecho mercanti1. - Concepto. - Fuentes. - La actividad 
mercantil en las Corporaciones locales. 

42. Sociedad mercanti1.-Concepto y c1ases.-Sociedad colectiva, 
comanditaria y de responsabilidad limitada.-Constitución y funcio­
namiento. 

43. Sociedad anónima. - Constitución. _ Organos. - Derechos 
y obligaciones de los accionistas.-Extinción. . 

44. El Registro Mercanti1.-Principios registrales.-Orgamza· 
ción.-Publicidad material y forma1.-Analogías y diferencias con 
el Registro de la Propiedad. 

45. Títulos valores: características y c1asificación.-Títulos al 
portador, a la orden y directos. 

46. La letra de cambio: sistema españo1.-Requisitos.-EI ~. 
doso.-La aceptación.-El ava1.-EI protesto y la acción cambiarla. 

47. La suspensión de pagos, la quiebra.-Notas diferenciado
ras 

y particulares de una y otra. 

* * * 
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==== dos de la Comisión Municipal de Gobierno de 12 
Por acuer 1973 .. , 8 d diciembre de , se convoca concurso-opostcwn 
.' 2 ;oveer dos plazas de Químicos, con arreglo a las 
pa sigttientes bases y programa 

BASES 

OBJETO DE LA CONVOCATORIA: 

convoca concurso-oposición libre para proveer dos 
: de Químicos, vacantes en la plantilla del Ayunta­

· :a3to de Madrid, dotadas con el haber de 144.000 pesetas 
nllenles correspondiente al coeficiente 4, trienios, pagas 
anua , "b . 1 . extraordinarias y demas retn uClOnes comp ementanas esta-

blecidas. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES: 

Aparte de las condiciones generales de capacidad para 
I ingreso al servicio de la Administración local establecidas 

:n el artículo 19 del regla~e~to de Funcionarios, los aspi­
rantes han de poseer las sIgUIentes: 

a) Ser español. 
b) Tener la edad de veintiún años y no haber cumplido 

la de cuarenta y cinco el día en que termine el plazo de 
admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, el exceso del límite máximo de edad seña­
lado se compensará con los servicios computables prestados 
anteriormente a la Administración local. 

e) Ser Licenciado en Ciencias Químicas en la fecha en 
que termine el plazo de admisión de instancias. 

d) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
bucna conducta. 

e) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él, 
en la fecha en que finalice el plazo de los treinta días seña­
lados para la presentación de documentos. 

3. SISTEMA SELECTIVO: 

3.1. La selección de los aspirantes se realizará mediante 
el sistema de concurso-oposición, y constará de las siguien­
tes fases: 

. 3'.2: Fase de oposición.-Constará de los siguientes 
eJerCICIOS: 

Primero. Consistirá en desarrollar por escrito, durante 
el plazo máximo de cinco horas, tres temas, elegidos por 
so~eo, uno de cada Grupo del cuestionario que se inserta 
al fmal de la convocatoria. 

Segundo. Consistirá en analizar sobre una muestra de 
agu.as tres determinaciones, elegidas por sorteo, del cuestio­
nano que se inserta al final de la convocatoria. 
· Para la ejecución de los ensayos asignados a cada opo­

Sitor, el Tribunal fijará tiempo, lugar y material. 

f 
3.3. Fase de concurso.-Se considerarán méritos pre­

erentes: 

I a) Haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia 
baza análoga en Estaciones de Tratamiento o Estaciones 
Mepu~adoras de Aguas Residuales del Ayuntamiento de 
· adnd o de otras Corporaciones locales con población supe-

T10r a los 100.000 habitantes. 

r b). La especialización en las funciones propias de la 
nVest " . .1~aclOn sobre el agua y en la lucha contra la conta-
~nSaclon d~l agua, propias del Servicio del Departamento 
e aneamlento. 

a I Para l~ ~omputación del mérito preferente b), relativo e/ especlahzación, se tendrán en cuenta los méritos espe­
ICOS siguientes, en su orden de enumeración: 
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1.0 Haber dedicado su actividad profesional al análisis 
del agua en orden al control, puesta a punto y explotación 
de Estaciones de Tratamiento y Depuración de Aguas. 

2.° Desempeñar o haber desempeñado labor docente 
en Escuelas Técnicas Superiores o Centros Universitarios 
en relación con la Ingeniería Sanitaria, como son análisis 
de aguas, índices de contaminación, procesos de tratamiento 
y depuración de aguas residuales. 

3.° Haber intervenido en el desarrollo de planes de 
tomas de muestras y análisis de aguas. 

4.° Intervención en estudios o proyectos con objeto de 
definir procesos de tratamiento o depuración de aguas. 

5.° Haber redactado o publicado algún trabajo en rela­
ción. con el análisis de un agua o temas en relación con la 
lucha contra la contaminación. 

4. SOLICITUDES: 

4.1. Los aspirantes presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que aparezca el último de los anuncios de la 
convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial del 
Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia, los siguientes 
documentos: 

4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todos 
los requisitos exigidos por la convocatoria, acompañada del 
recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

4.1.2. Relación concreta de los servicios y méritos del 
aspirante, ajustada a los que se establecen en el número 3.3 
de esta convocatoria. 

4.1.3. Declaración jurada, comprometiéndose, en el 
caso que así 10 disponga el Tribunal calificador, a presentar 
los documentos acreditativos de los méritos y servicios 
alegados. 

4.2. Las instancias, que también podrán presentarse en 
la forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

5. ADMISIÓN DE CANDIDATOS: 

5.1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán convo­
cados, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante los 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin 
de comprobar que 110 se encuentran comprendidos en el 
cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento 
de Madrid. 

5.2. Verificados los reconocimientos médicos, la Alcal­
día Presidencia aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín Ofi­
cial del Esfado y en el Boletín Oficial de la Provincia, y se 
expondrá en el tablón de edictos del Ayuntamiento, conce­
diéndose un plazo de quince días para reclamaciones, a tenor 
del artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo. 
Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o re­
chazadas en la resolución por la que se apruebe la lista 
definitiva, que será hecha pública, asimismo, en la forma 
indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR: 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 
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Vocales: Un Catedrático de la Facultad de Ciencias 
(Sección de Químicas), un Jefe de Servicio Técnico de la 
Corporación, un representante del Colegio Oficial de Quí­
micos y un representante de la Dirección General de Admi­
nistración Local. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

6.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
suplentes respectivos que, simultáneamenfe con los titulares, 
habrán de designarse. 

6.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de edic­
tos del Ayuntamiento. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS: 

7.1. Los ejercicios de la fase de oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca el último de los ammcios de la convocatoria que 
se publicarán en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

7.2. Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, 
el Tribunal anunciará en dichos Boletines el día, hora y local 
en que habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejer­
cicio en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente apreciados y justificados libremente por el 
Tribunal. 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN: 

8.1. Fase de oposición.-En el primer ejercicio, cada 
miembro del Tribunal calificará con una puntuación de cero 
a diez puntos el tema del Grupo I, con una puntuación de 
cero a veinte puntos el tema del Grupo II y con una pun­
tuación de cero a quince puntos el tema del Grupo HI, 
hallándose la media de las calificaciones de cada uno. Su­
mando las de los tres temas se obtendrá la puntuación del 
ejercicio, que deberá ser, por 10 menos, de 22,50 puntos 
para aprobarlo. 

En el segundo ejercicio, el Tribunal puntuará cada uno 
de los tres análisis de cero a quince puntos, siendo necesario 
alcanzar, por 10 menos, 22,50 puntos para poder aprobar el 
ejercicio. 

8.2. Fase de concurso.-Como se considera de desta­
cada importancia la especialización para las funciones que 
han de desarrollar dichas plazas y cargos, la calificación de 
esta fase se hará con arreglo a las siguientes normas: 

Méritos preferentes: a) Cada miembro del Tribunal 
puntuará con un número de puntos entre cero y diez, y se 
hallará la media, que será la puntuación definitiva por este 
concepto. 

b) Se puntuará teniendo en cuenta los méritos espe­
cíficos 1.0 a 5.°, otorgando cada miembro del Tribunal 
y para cada uno de ellos un número de puntos entre cero 
y diez, y se hallará la media correspondiente al mérito 
específico particular. A estos resultados medios se les apli­
cará el siguiente baremo, multiplicando cada uno por los 
coeficientes respectivos que siguen: 

Mérito específico 1.°, coeficiente 0,90. 
Mérito específico 2.°, coeficiente 0,80. 
Mérito específico 3.°, coeficiente 0,70. 
Mérito específico 4.°, cieficiente 0,60. 
Mérito específico 5.°, coeficiente 0,50. 

Sumados los cinco resultados, se obtendrá la puntuación 
total de los méritos preferentes b), a la que sumada la de 
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~ 
los del a) dará la calificación alcanzada en la fase de 
concurso. 

La puntuación total y definitiva vendrá dada POr la 
suma de la que corresponde a cada fase. 

9. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL: 

9.1. Terminada la calificación de los aspirantes el T 
bunal publicará la relación de aprobados por orden 'de ~. 
tuación, no pudiendo rebasar éstos el número de pmza; 
convocadas, y elevará dicha relación a la Alcaldía Presi. 
dencia para que se elabore la propuesta de nombramient­
pertinente. 

9.2. Al mismo tiempo, el Tribunal remitirá a la Al. 
ca1día Presidencia, a los exclusivos efectos del artículo ll-? 
de la reglamentación General para el ingreso en la Adrni~ 
nistración Pública, el acta de la última sesión, en la qu~ 
habrán de figurar, por orden de puntuación, todos los aspi. 
rantes que, habiendo superado todas las pruebas, excediesen 
del número de plazas convocadas. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS: 

10.1. Los aspirantes propuestos presentarán en la Se. 
cretaría General del Ayuntamiento (Sección de Gobierno 
interior y Personal), dentro del plazo de treinta días há. 
bi1es, contados a partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los siguientes documentos, acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en el concurso-oposición 
se exigen en la norma 2 de la convocatoria: 

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Regis· 
tro Civil correspondiente. 

b) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presen· 
tarse acompañada del original para su compulsa) del Título 
de Licenciado en Ciencias Químicas, o el justificante de 
haber abonado los derechos para su expedición. Si estos 
documentos estuvieran expedidos después de la fecha en 
que termine el plazo de presentación de instancias, deberá 
justificarse el momento en que finalizaron sus estudios. 

c) Certificado negativo del Registro Central de Pe· 
nados y Rebeldes. 

d) Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además! el 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la MUJer, 
o hallarse exentas del mismo. 

10.2. Los que tuvieren la condición de funcionarios 
públicos estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para. ~bte~er su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certlflcaclOn del 
Ministerio, Corporación local u organismo de que dep~l' 
dan, acreditando su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios. 

10.3. Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, los aspirantes propuestos no prese.n~ran su 
documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no , . es 
podrán ser nombrados, quedando anuladas sus actuaclO~ , 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar par~e 
en el concurso-oposición. En este caso, la Alcaldía Pr~sl' 
dencia formulará propuesta de nombramiento, según or et' 
de puntuación, a favor de quienes a consecuencia de la [ e­
rida anulación tuvieren cabida en el número de paza 
convocadas. 

11. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN: 

1 Comisión 11.1. Una vez aprobada la propuesta por a b án 
Municipal de Gobierno, los aspirantes nombrados de ertar 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a c?n to 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramlen . 
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11 S que no tomen posesión en el plazo señalado, sin 

A ue o d' l ' ., d _ . ustificada, que aran en a sltuaclOn e cesantes. ufl ~ Los aspirantes que sean nombrados en virtud de 
. ~nte convocatoria estarán sometidos al régimen de 

~ preSatibilidades que determinan las disposiciones legales 
lIIComp l' lamentarias sobre a matena. 
y r1ampoco podrán, en. ningún ~aso, los q~e reulten 
nombrados re~li~ar trabajos I?rotfeslOnales pa;tIclularesblen 
1 drid por SI nI por persona In erpuesta, segun o esta e­
.; en' el reglamento de los Servicios Técnicos, con las 
~"\c~pciones que en el mismo se detallan. 

Madrid, 28 de febrero de 1974.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

CUESTIONARIO PARA EL PRIMER EJERCICIO 

GRUPO I 

1. Legislación aplicable a obras y Servicios de la Administración 

local. 
2. Organización del Ayuntamiento de Madrid. Ley Especial. 
3. Organización y funcionamiento de la Delegación de Saneamiento 

y del Medio Ambiente. 

GRUPO II 

1. 'Clasificación de cauces en España, y normas de vertido. 

2. Indices de contaminación del agua. Su significado. 
3. Causas y efectos de la contaminación de las aguas. 

4. Autodepuración de los cauces. 
5. Tratamientos previos físicos o primarios y químico. Su objeto 

y resultado. 
6. Tratamiento biológico por fangos activos y por lechos bacte­

rianos. Su obj eto y resultado. 

7. Tratamientos terciarios. Eliminación de nutrientes. Ventajas 
e inconvenientes. 

8. Inhibidores, su justificación. 

9. El carbón activo y su utilización. 
lO. La filtración. 

11. Depuración bacteriológica mediante cloro. 

12. Coagulantes y coadyuvantes. 

GRUPO III 

1. Organización del Departamento de Saneamiento. 
2. Plan de Estaciones Depuradoras de Madrid. 
3. Esquema de organización de un laboratorio para el desarrollo 

y control del Plan de Estaciones Depuradoras. 

CUESTION ARIO PARA EL SEGUNDO EJERCICIO 

1. Aceites y grasas. 
2. Arsénico. 
3. Cianuro. 
4. Cloro residual. 
5. Color. 

6. Cromo total y exavalente. 
7. Demanda bioquímica de oxígeno. 
8. Demanda química de oxígeno. 
9. Demanda de cloro. 

lO. Detergentes amónicos. 
n. Dureza. 
12. Fenoles. 
13. Fosfatos. 
14. Hierro. 
15. Magnesio. 
16. Manganeso. 
17. Metano. 

18. Nitrógeno albuminoideo. 
19. N" Itrógeno amoniacal. 
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20. Nitrógeno de nitrato. 
21. Nitrógeno de nitrito. 
22. Nitrógeno orgánico . 
23. Olor. 
24. Oxígeno disuelto. 
25. pH y pH de saturación. 
26. Plomo. 
27. Residuos. Total, filtrable, no filtrable y fijo. Por evaporación. 
28. Sulfatos. 
29. Sulfitos. 
30. Temperatura y turbiedad. 
31. Estabilidad relativa de los efluentes. 
32. Hidrocarburos. 
33. Materia total suspendida; suspendida, volátil y fija; disuelta 

'y sedimentable. 
34. Cadmio. 
35. Cinc. 
36. Cobre. 
37. Indice gravimétrico de lodos. 
38. Indice volumétrico de lodos. 
39. Materia suspendida en lodos activados. 
40. Preparación de medios de cultivo. 
41. Colimetría. 
42. Estreptometría y anaerobios. 
43. Bacterias ferruginosas. 
44. Bacterias sulfurosas. 
45. Examen de muestras de plancton. 
46. Examen de sedimentos concentrados de fauna bental. 
47. Determinación de la respiración bental. 
48. Microorganismos existentes. 

* * * 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 27 
de febrero último, se convoca concurso-oposición restringido 
entre los funcionarios de Servicios Especiales en propiedad 
del Ayuntamiento de Madrid, procedentes de la extinguida 
categoría de Obreros de Plantilla, para proveer 50 plazas 
de Mozos de la limpieza de Casas Consistoriales en expec-

tativa de destino, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA: 

1.1. Se convoca concurso-oposición restringido entre 
los funcionarios de Servicios Especiales en propiedad del 
Ayuntamiento de Madrid, procedentes de la extinguida 
categoría de Obreros de Plantilla, para proveer 50 plazas 
de Mozos de la limpieza de Casas Consistoriales en expec­
tativa de destino. 

1.2. Los aspirantes que sean designados para dichos 
cargos irán ocupando, por el orden en que figuren en la 
propuesta del Tribunal, las vacantes que se produzcan de 
Mozos de la limpieza de Casas Consistoriales, continuando 
en el disfrute del suelo que les corresponde en los Servicios 
a que pertenezcan hasta el momento en que sean nombrados 
Mozos en propiedad. 

1.3. Los Mozos de la limpieza de Casas Consistoriales 
perderán su derecho a seguir figurando como tales, y vol­
verán a sus respectivos Servicios, si su conducta en el des­
empeño del cargo no fuese ejemplar en todos sus actos. 

2. RETRIBUCIÓN: 

Las plazas de Mozos de la limpieza de Casas Consisto­
riales están dotadas con el sueldo base de 46.800 pesetas 
anuales. Dos pagas extraordinarias. Trienios del 7 por 100 
del sueldo base. 

Determinada conforme al decreto 2.056/1973, de 17 de 
agosto, en especial anexo, Grupo UI, número 45. 
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3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES: 

Para ser admitidos al concurso-oposición será necesario: 
a) Ser funcionario de Servicios Especiales en propie­

dad del Ayuntamiento de Madrid, procedente de la extin­
guida categoría de Obreros de Plantilla. 

b) Contar, corno mínimo, con dos años de servicios 
prestados al Ayuntamiento, y no tener cumplida la edad 
de cuarenta y cinco años en la fecha en que finalice el plazo 
de admisión de instancias. 

e) Alcanzar la talla mínima de 1,650 metros, y no 
padecer ningún defecto físico. 

d) Haber observado en el Servicio buena conducta y no 
tener nota desfavorable en su expediente personal. 

e) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 50 pesetas en concepto de derechos. 

4. SISTEMA SELECTIVO: 

4.1. La selección de los aspirantes se realizará me­
diante el sistema de concurso-oposición, y constará de las 
siguientes fases: 

4.2. Fase de oposieión.-Los aspirantes realizarán un 
ejercicio, que consistirá en las siguientes pruebas: 

a) Escritura al dictado de un trozo de castellano y re­
solución de las cuatro operaciones de suma, resta, multipli­
cación y división que señale el Tribunal. 

b) Contestar, por escrito, a las preguntas que formule 
el Tribunal relativas a urbanidad y al servicio que han de 
prestar los Ordenanzas. 

4.3. Fase de coneurso.-En esta parte, el Tribunal exa­
minará la documentación aportada por los aspirantes que 
hayan aprobado el ejercicio, a fin de apreciar sus aptitudes 
y méritos, calificándose entre éstos la antigüedad, los pre­
mios o menciones honoríficas y el comportamiento de los 
mismos corno funcionarios del Ayuntamiento. 

5. SOLICITUDES: 

5.1. El plazo de presentación de instancias será de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
se publique el anuncio de la convocatoria en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia. 

5.2. Los funcionarios de Servicios Especiales en pro­
piedad del Ayuntamiento de Madrid, procedentes de la 
extinguida categoría de Obreros de Plantilla, que deseen 
tomar parte en el concurso-oposición 10 solicitarán mediante 
instancia que, dirigida al excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente, deberán presentar ante el Jefe del Servicio a que 
pertenezcan, el cual informará sobre la conducta de los inte­
resados, disciplina, laboriosidad, recompensas concedidas, 
sanciones impuestas, etc., y las cursará al Registro General. 

A las instancias deberá acompañarse el recibo de la 
Depositaría de Villa de haber ingresado la cantidad de 50 
pesetas en concepto de derechos. 

5.3. Los Jefes de Servicio ante quienes se presenten 
estas instancias deberán hacerlas llegar al Registro General 
antes de las veinticuatro horas siguientes a la terminación 
del plazo de presentación de instancias. 

5.4. Las instancias, que también podrán presentarse en 
la forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid 
de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de Previ­
sión de la Administración Local de una peseta, éste con 
carácter voluntario. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS: 

6.1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán convo­
cados, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
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para que se presenten al reconocimiento médico y medO '. 
de talla ante los especialistas de la Beneficencia Muni~C!( ' 

6.2. Verificados los reconocimientos, la Alcaldía p ~ 
dencia aprobará la lista provisional de aspirantes admi~~' 
y exclui~os! la cual se hará ~ública en el f30letín QficUu d 
la ProvmeUJ, y se expondra en el tablon de edictos d 
Ayuntamiento, concediéndose un período de reclamacion d 
a tenor del artículo 121 de la ley de Procedimiento A~' 
nistrativo, por plazo de quince días. Dichas reclamadon 
si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resoluci~ 
por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha 
pública, asimismo, en la forma indicada. 

7. TRIBUNAL CALIFICADOR: 

7.1. El Tribunal calificador será designado por la Al. 
caldía Presidencia, se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y será expuesto en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. 

7.2. El Tribunal estará compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente, el Alcalde Presidente, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: Primero, el Secretario General. 
Segundo, el Jefe de la Sección de Gobierno interior 

y Personal. 
Tercero, un Maestro de Primera Enseñanza. 
Cuarto, el Conserje de Casas Consistoriales. 
Quinto, un representante de la Dirección General de 

Administración Local. 
Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun· 

cionario en quien delegue. 
7.3. La integración del Tribunal se efectuará por la 

designación tanto de Presidente, Vocales y Secretario titu· 
lares, como por los respectivos suplentes. 

7.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes indistintamente. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS : 

8.1. El ejercicio de la fase de oposición se celebrará en 
la fecha, hora y local que el Tribunal acuerde, convocándose 
a los aspirantes con quince días de antelación, mediante anun· 
cio que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y que se fijará en el tablón de edictos del Ayuntamie~to ... 

8.2. Los aspirantes serán convocados para el eJer~lC1o 
en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debida­
mente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. 

9. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN: 

9.1. Fase de oposieión.-El ejercicio será calificado de 
cero a diez puntos, siendo necesario alcanzar, por lo menos, 
cinco puntos para aprobarle. 

9.2. Fase de eoneurso.-Será calificado con arreglo 
a las siguientes normas: _ 

a) Antigüedad en el Ayuntamiento. Puntuación,O,OJ 
puntos por cada año o fracción, siempre que ésta sea supe­
rior a seis meses. . , 25 

b) Premios y menciones honoríficas. PuntuaclOn, 0, 
por cada uno. ta-

e) Comportamiento como funcionario del Ayun 
miento. De cero a un punto. d ' 

9.3. La puntuación final del concurso-oposición ven ra 
dada por la suma de la que corresponda a cada fase. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL: 

10.1. Terminada la calificación, el Tribunal publiC~~ 
en el Boletín Oficial de la Provincia la relación, por or n 
de puntuación, de los aspirantes que hayan de ser nOI -

Ayuntamiento de Madrid



BOLETlN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=== o pudiendo rebasar éstos el número de plazas 
brados, n 

nl'ocadas. l' 1 l' , dI' (() O 2. El Tribunal e evar~ a ~e aClOn e os aspIrantes 
1 . t s a la Alcaldía P resIdencIa para que se elabore la 

ropues o . dI' P ta de nombramIento e os mIsmos. 
propues 

)1. XOMBRAMIENTO : 

II 1 por la Secretaría General del Ayuntamiento se 
de~án los correspondientes nombramientos a favor de 

e: .t~~teresados, los c~~les hab~á? de ser apr~bados mediante 
Jo do de la ComislOn MUnICIpal de GobIerno. acuer 

lZ. TOMA DE POSESIÓN: 

12 1. El plazo para tomar poseSlOn será de cuarenta 
y och~ horas, a conta: del día siguiente al en que les sea 
otificado el nombramIento. 

n 12.2. Los aspirantes nombrados que no tomen posesión 
en el plazo señalado se entenderá que renuncian al empleo. 

Madrid, 1 de marzo de 1974.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de suministro de leñas para encendido de calde­
ras y cocinas de los distin tos Servicios y dependencias 

municipales 

Tipo : 3.400 pesetas tonelada métrica. 
Plazo: El de duración del contrato se fija en un año. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según infor­

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 16.000 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de . .. ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pl iegos de condiciones y presupuesto a regir en 
la subasta de suministro de leñas para encendido de calderas y coci­
nas de los distintos Servicios y dependencias municipales, se com­
promete a su ej ecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo un 
precio de ... (en letra) pesetas por tonelada métrica. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 23 de febrero de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
COI¡CUrso de las obras de instalación de alumbrado público 

en la plaza de Juan Zorrilla 

Tipo: 444)34 pesetas . . 
Plazos' Un 1 " " - d ' P . mes para a eJecuclOn Y un ano e garantla. 

d l
agos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

e a Inte '. rvenClOn Municipal. 
Garantías: Provisional, 8.895 pesetas; la definitiva se señalará 

14 de marzo de 1974 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en la 
plaza de Juan Zorrilla, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en un 
plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 4 de marzo de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado en la 

parcela G del Gran San Blas 

Tipo: 4.577.511 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ej ecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 73.663 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de instalación de alumbrado en la parcela G 
del Gran San BIas, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas, lo que supone 
una baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en un plazo 
de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Facha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 4 de marzo de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en los jardines de la Dehesa de la Villa (segunda parcela) 

Tipo: 1.306.264 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 24.594 pesetas; la definitiva se señalará 
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conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don . .. (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en los 
jardines de la Dehesa de la Villa (segunda parcela), se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto 
al precio tipo, y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 4 de marzo de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 20 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado en las 
calles de Amadeo Fernández, Santa Joaquina de Vedruna, X y San 
Valeriano. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 23 de febrero de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 27 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adjudicación de las representaciones en el 
Teatro Municipal Infantil. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de febrero de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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SUBASTAS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en 

de 20 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones'<k 
subasta para contratar la enajenación de un solar de propiedad 
cipal sito en la avenida de Felipe 11, con vuelta a las caUIr! 
Antonia Mercé y Lombía. el Ik 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifi 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negoeiad 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a

O 

de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provin~ 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la intelige: 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá \w. 

lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuan¿l 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuelt 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaci~ 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de marzo de 1974.-EI Secretario general, PED 

BARCINA TORT. 
* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 20 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones de b 
subasta para contratar la enajenación de cincuenta y ocho vehícul" 
inútiles para las necesidades municipales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manific to 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negoeiado 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a un¡ 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que est/ 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provillcia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 

lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de marzo de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

ANUNCIOS 
Relación de personas con domicilio ignorado que tienen depo­

sitados muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el Almacén de 
la Villa durante más de seis meses : 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Doña Consuelo Díez, Pensamiento, 22. 
Doña Josefa Juan y Tomás, Santa Bár-

bara, 7 .................... .. ..... ...... .. .... . 
Don Ramón Molina Candela, Santa 

Bárbara, 7 ................................ . 
Don Andrés Mendoza Muñoz, Santa 

Bárbara, 7 ................................. . 

Fecha 
de la 

entrada 

13-8-1973 

28-8-1973 

28-8-1973 

28-8-1973 

Fecha 
del venci· 

mienlO 

13-2-1974 

28-2-1974 

28-2-1974 

28-2-1974 

==================================================~ 
En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 

de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta Y ochO 
horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros efecto~ Que 
tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tt~~ 
sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad del excelentlsUO 
Ayuntamiento, el cual dispondrá libremente de todos ellos. o 

Madrid, 2 de marzo de 1974.-EI Secretario general, PEoR 

BARCINA TORT. 
* * * 
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==== En cUmplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
966 de 25 de marzO, por el que se acomoda el reglamento de 

e ~ ~" 'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
¡\cU\'1Ua ., d M dr 'd . 1 'bl' 1 . 1 del MunicIpIo e a l , se anuncia a pu ICO que os 
E>p(C1a entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
¡diOI"es o . . 

. ara las actIvidades que se expresan : 
liceIlCla p 

Doña María Magdalena Martín H ernández proyecta establecer 
UII3 tienda para la venta de aves, huevos y caza en la casa núme-

S3 y 87 de la calle del Sahara (galería, puesto número 22). 
ros Don Domingo Ortega Orgaz proyecta establecer una salchiche­
. la casa número 17 de la calle de la Inmaculada Concepción 

r12 en 
(galería, puesto númer~ 8). , . . 

0011 Domingo Fernandez Exposlto proyecta establecer una tIenda 
para la venta de aves, huevos y caza en la casa número 30 de la 

calle del General Moscardó. 
Don Aniceto Carrera Moro proyecta establecer una pescadería 

en el Mercado del Alto de Extremadura. 
Don Santos Checa Martínez proyecta ampliar su lechería a venta 

de aves, huevos y caza, como cambio de nombre, sita en la casa 
número 12 de la calle de los Mártires de la Ven tilla. 

Don Jesús Esteban Moreno proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 112 del paseo de E xtremadura. 

Don Noé Berbejo Chamón proyecta ampliar su taller de car­
pmtería mecánica, como cambio de nombre, sito en la casa nú­
mero 19 de la calle de Uceda. 

Don Angel López Sánchez y don Juan Manuel Leonarte Her­
nández proyectan establecer un taller de bobinado de motores eléc­
tricos en la casa número 69 de la calle de Berruguete. 

Don Pedro del Portillo Garrido proyecta establecer un bar res­
taurante en la Ciudad de los Angeles, bloque 104, puesto número 40. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
¡lId-oil en la casa número 91 de la calle de Canillas. 

Don Esteban Albino Iglesias Cubría proyecta establecer un 
garaje privado y aparcamiento de ambulancias en la casa número 10 
de la calle del Ambar. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
¡utl-oil en la casa número 250 de la calle de Alcalá. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
¡ud-oil en la casa número 8 de la avenida de Concha Espina. 

Aluminios Bilbao, S. A., proyecta establecer una oficina y mon­
taje de puertas y ventanas metálicas en la casa número 7 de la calle 
del Doctor Zofío. 

Don Dionisio Menéndez Reguero proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en el bloque 6 de la calle 
de Torregrosa. 

Comercial Mecanográfica, S. A , proyecta establecer una tienda 
para la exposición y venta de máquinas de escribir en la casa nú­
mero 16 del paseo del Rey. 

Autodistribución, S. A, proyecta ampliar su tienda para la 
venta de automóviles sita en la casa número 16 de la calle de 
Guillermo de Osma. 

Don Antonio Tornero Ortiz proyecta ampliar su taller de im­
prenta, como cambio de nombre, sito en la casa número 16 de la 
calle de Genciana. 

Don Jesús Collados H omobono proyecta establecer un bar res­
tau~nte en la casa número 33 del paseo de la Habana. 

ilios, S. A., proyecta instalar un aparato contra incendios 
en la casa número 29 del paseo de la Castellana. 

. Don Santiago José A lonso Peral proyecta establecer una má-
qUtna de l' uegos t ' b' , d recrea IVOS en su ar SitO en la casa numero 10 
e la calle del Amparo. 

~on Manuel Ortega Morales proyecta establecer un taller de 
carpl11tería , . 
f 

mecamca en la casa número 75 de la calle de Aguila-
uente. 

d ~on Francisco García García proyecta ampliar con una máquina 
e l uegoS re t' del M ,crea IVOS su bar sito en la casa número 27 de la cal1e 

arques de Zafra. 
Doña María L ' F ' d . 1 ,. d ju opez ernan ez proyecta msta ar una maquma e 

egos recreat' b de A IVOS en su ar sito en la casa número 14 de la calle 
ugusto Figueroa. 
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Doña Angeles de la Blanca Ruiz proyecta establecer un bar 
americano en la casa número 9 de la calle de Miguel Arredondo. 

Doña Felicitas Pedrero Cruz proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 24 de la calle de Ocaña . 

Don Atilano Martín Poyo proyecta establecer una casa de hués­
pedes en la casa número z2 de la calle de Ocaña. 

Don Ignacio Martín Poyo proyecta establecer una casa de hués­
pedes en la casa número 26 de la calle de Ocaña. 

D on Julio Fernández Cecilia proyecta establecer una tienda para 
la venta de bolsos y carteras en la casa número 16 duplicado de la 
calle del Arenal. 

Don Moisés Fernández Sanz proyecta establecer un bar en la 
casa número 37 del paseo de la Chopera. 

Don Jorge Juan Vidal Sanjurjo proyecta establecer un depó­
sito de material eléctrico en la casa número 42 de la calle de María 
del Carmen. 

Athos, S. A., proyecta establecer una agencia bancaria con aire 
acondicionado en la casa número 29 del paseo de la Castel1ana. 

Don Macrina Arranz Díaz proyecta establecer un cinematógrafo 
de verano, como renovación de licencia, en el kilómetro 0,800 de la 
carretera de San Martín de la Vega. 

Don Fernando Cortés Palacios proyecta establecer un laborato­
rio fotográfico en la casa número 14 de la calle de Rufino González. 

Don Agustín Pascual Marcos proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 6 de la calle 
del Corregidor Rodrigo Rodríguez. 

Don Antonio Díaz Martín proyecta establecer una taberna en la 
casa número 52 de la avenida de Betanzos, vaca 17. 

Don Rafael Martínez Minuesa proyecta establecer un bar mesón 
en la casa número 86 de la cal1e de Fernando el Católico. 

Edificaciones Kraus, S. A., proyecta establecer una oficina en 
la casa número 71 de la calle de Alcalá. 

Edificaciones Kraus, S. A, proyecta establecer un garaje en la 
casa número 14 de la calle de Goya. 

Doña María Soledad Arnaldo Fernández proyecta establecer un 
bar en la casa número 6 de la cal1e de la Corbeta. 

Don Jesús López Fernández Casas proyecta establecer una ofi­
cina con aire acondicionado en la casa número 7 de la calle del 
Arenal. 

Doña Josefa Polo Manzano proyecta establecer una droguería 
perfumería y venta de juguetes en una casa sin número de la calle 
de Camarena, bloque 80. 

Gas de España, S. A, proyecta instalar un depÓsito de gas 
propano en la manzana comprendida entre las calles de Ascao 
y Luis Ruiz. 

Colegio Hogar Santa Rita proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa números 1 y 3 de la calle de Palma del Río. 

Don José Luis Concha Gómez proyecta establecer un bar cafe­
tería en la casa número 17 del paseo de San Francisco de Sales. 

Lavomatique, S. A., proyecta establecer un autoservicio de la­
vandería y limpieza en seco en la casa número 18 de la calle de 
Ponzano. 

Comercial Terrestre y Marítima de Madrid, S. L., proyecta esta­
blecer una agencia de transportes en la casa número 65 de la calle 
del Teniente Coronel Noreña. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fllel-oil en la casa número 20 del paseo de la Habana. 

Don Ramón Gallego Gallego proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 12 de la calle de Ventura de la Vega. 

Supermercado de Orcasitas proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en una casa sin número de la calle de Villabona, con vuelta 
a la de Guetaria. 

Don Miguel Campillo González proyecta establecer un taller 
electromecánico en la casa número 403 de la calle de López de 
Hoyos. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la calle de Nuevo Trazado, posterior al bloque B-4 de la ~arretera 
de Villaverde-Madrid. 

Don Jaime Viel Rodríguez proyecta establecer un taller de con­
fecciones en la casa número 15 de la calle de Pedro Tezano. 
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14 de lnarzo de 1974 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 57 de la avenida de Menéndez 
Pelayo. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 2 de la call~ de Ribadavia. 

Don Mariano de Diego Arroyo proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 14 de la calle de Rufino González. 

Don Manuel Méndez Martínez proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 17 de la calle de San Leopoldo. 

Lorusa, S. L., proyecta ampliar con servicio de lavado y engrase 
su estación de servicio, como cambio de nombre, sita en la casa 
número 168 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Mobisa, S. A., proyecta establecer un almacén de muebles con 
oficina en la casa número 137 de la calle de Toledo. 

Don Antonio Laureña Barbero proyecta establecer una zapate­
ría y venta de artículos de piel y de vestir en la casa número 28 de 
la calle de Velázquez. 

Don Liberato Abreira Veiga proyecta ampliar su taller de car­
pintería sito en una casa sin número de la calle de la Virgen del 
Carmen, local número 1. 

Doña Concepción Candela Piñel proyecta establecer una leche­
ría y venta de productos lácteos en el Mercado del Generalísimo, 
puesto números 58 y 59. 

Don Jesús Martín Sánchez proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos con venta de huevos y detergentes sita en la casa número 2 
de la calle de Morejón. 

Don Arsenio Hernández Gómez proyecta ampliar su carnicería 
y salchichéría sita en la casa número 129 de la calle de Javier de 
Miguel. 

Don Juan Cruz Cañas proyecta establecer un taller de marcos 
de madera y corcho en la Colonia de El Sardinero, bloque 11, 
local número 3. 

Artesanía de la Madera, S. L., proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 14 de la calle de Carolina Coronado. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje privado 
en la casa número 14 de la avenida del Brasil. 

Don Luciano Ituero Garcillán proyecta establecer una taberna 
en la casa número 23 de la calle de Ceuta. 

Don Ramón Canosa proyecta instalar un depósito de gas pro­
pano en una casa sin número de la calle de Alhena (Aravaca). 

Safesa Ibérica, S. A., proyecta establecer una oficina y depósito 
de productos farmacéuticos en la casa número 6 de la calle de 
Ambrosio Vallejo. 

Don Vicente Moral Martín proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 12 de la calle de Wad-Ras. 

Don Juan Clemente Martín proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 5 de la calle 
de Cañizares. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en una 
casa sin número de la calle de Francisco Guzmán, con vuelta al 
camino viejo de Leganés. 

Don Santos García Ruiz proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 10 de la calle de 
Marina U sera. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 62 de la calle de Orense. 

Don Dionisio Tapias del Pozo proyecta establecer un bar en la 
casa número 34 de la calle de Ramón Serrano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo · de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 

EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes ( . 
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y R:~ 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notifi ~ 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Co~ . 
y Vecindad número 1.113, don Manuel Verdasco Llanos, cuyo úl 
domicilio conocido fue en la calle de Fuenlabrada, 61 (Alcorcón)t 

Decreto del señor Delegado de Seguridad y Policía Mun· 
de 22 del corriente mes: IC.iQl 

"Sobreseer el expediente de responsabilidad administrativa in 
do al Sereno de Comercio y Vecindad número 1.113, don Ma~: 
Verdasca Llanos, por cuanto los hechos denunciados no constitul" 
falta administrativamente punible, declarar en situación de ~ 
definitiva al señor Verdasco Llanos, por cuanto que, por un la') 
ha dejado pasar los plazos máximos de licencia por enfermeQ.. 
y, por otro, ha manifestado que no le interesa ya la plaza, lo que 
debe entender como una tácita renuncia a la misma." 

Lo que se pone en su conocimiento, advirtiéndole que contra esl¡ 
resolución puede interponer recurso de reposición, como previo al 
contencioso-administrativo, ante el señor Alcalde Presidente, en ti 
plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que reciba e I¡ 
notificación (artículo 52 de la ley reguladora de la jurisdicción Con. 
tencioso-administrativa), pudiendo utilizar cualquier otro que estitl' 
oportuno (artículos 79-2.° de la ley de Procedimiento Administratil"o 
y 311-1.a del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi. 
men jurídico de las Corporaciones locales. 

Madrid, 22 de febrero de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

,'I,'I,',""'U',,'I"I"I,',,,.,'I,'I,',,',,',,',,'U·I,',",,',",,'\I',,',",,',,',,'II'\I' I,',,'\,'U'I,'I,'1"1"11'11 '\/'\1'\1'1"11'11'11'11""'1 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

El señor Gerente municipal de Urbanismo, por su decreto 
de 26 de febrero último, visto el acuerdo adoptado por el Consejo 
de la Gerencia, en sesión de 29 de noviembre de 1973, y, asimismo, la 
conformidad prestada por los señores Directores técnicos de la 
Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana 
de Madrid y de esta Gerencia, respectivamente, ha venido en apro­
bar, haciendo uso de la facultad expresa que le concedió el Consejo, 
en la sesión mencionada, la modificación de la ordenación de volú· 
menes de la parcela R-I-3 del sector de Moratalaz, así como el 
plano de alineación oficial, conforme al proyecto y .Memoria aporta· 
dos por don Angel de la Cruz de la Fuente, en nombre del Patro­
nato de Viviendas Santo Angel de la Guarda, de la Policía Armada. 
Asimismo, el señor Gerente ha dispuesto que se remita copia 
diligenciada de los citados documentos a los diferentes Servicio 
municipales y a la Comisión del Area Metropolitana, y que prosiga 
la tramitación correspondiente de los expedientes de modificación 
de ordenación y nueva planta (portales 13, 14, 15, 16, 17 y 18). 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo q~e 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposl· 
ción, en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la ley 
del Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra 
su resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plaz.o de 
quince días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento de .Ré~inl~n 
interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjUICIO e 

... t· pertinente. que se pueda ejercitar cualqUier otro recurso que se es lme 
Madrid, 4 de marzo de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

---------------------------------------------------------------------------------------------
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